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SECCION ADMSWTIVA

RESOLUCIONES ■
MINISTERIO DE ACCION .
SOCIAL Y SALUD PUBLICA' -

Resolución N° 873"A.
Salta> Abril 18 de 1951.
Expediente N° 3778151.
Visto este expediente en el que la señora Car

men Alyarez solicita una ayuda a objeto de poder 
enviar a sus hijas a la Escuela;— atento que se 
trata de una persona^ necesitada y lo informada 
por la Sección Asistencia Social y Doméstica/

B Ministre de Acoón Social y Salud Pública 
RESUELVE:

Io r— El Habilitado Pagador de este Ministerio 
liquidará a la Jefe de la Sección Asistencia So
cial y Doméstica con cargo de oportuna y do
cumentada .rendición de cuentas la cantidad de 
CINCUENTA Y SIETE PESOS CON 05|100 MONE
DA NACIONAL ($ 57.05) suma que se invertirá 
en la adquisición de lo que á continuación se de
talla con destino a las hijas de la señora OAR
MEN ALVAREZ|:
2 cuadernos de 100 hojas c/u. $ 2/45 $ 4.90
1 libro bichito de Luz $"7.55
2 cajas de lapices de colores “ 1.90 “ 3.80
2 frascos de goma de pegar " 0.50 “ 1.00
2 delantales para 11 y 12 años " 19.90 “ 39.80

$ 57.05

'• 2o — El gasto que demande el cumplimiento 
de la presente Resolución se -imputará a los fon
dos destinados para ACCION SOCIAL.
39 — Comuniqúese, publíquese, dése al Libro 
de Resoluciones, etc.

. ALBERTO F. CARO.
~ Es copia:

Martín A. Sánchez
Oficial Mayor de Acción Social y Salad Pública

?
LICITACIONES PUBLICAS '

N°. 6991 — ADMINISTRACION GENERAL DE VIA
LIDAD NACIONAL — 5° DISTRITO — SALTA.

Llámase a Licitación Pública por el término de 
diez’ (10) días hábiles, para la provisión de ma
dera dura aserrada. El detalle, Pliego de Condi
ciones y Especificaciones, se encuentran a dispo
sición de los interesados en la sede del 5o Dis
trito de la Administración General de Vialidad 
Nacional, Pellegrini 715— Salta. — El acto de 
apertura de las propuestas, tendrá lugar el día 
14 de Mayo de 1951 a horas 11, en el despacho 
del suscripto, antes los interesados que concurran.

SALTA, Abril 20 de 1951. 
PABLO E. DE LA VEGA

Jefe 5o Distrito
e) 23|4 al 7|5|51.

EDICTOS. CITATORIOS:
N’ ’ 6985. — EDICTO CITATORIO
A los efectos establecid.os por el Código de 

aguas se hace saber que Felisa M. Guerrero de 
Prieto tiene solicitado reconocimiento de conce-
sión de agua para irrigar con un caudal de . 
5,92 litros por segundo, proveniente del Ccl, 1 
nal. Municipal, 11 Has. 2800 m2. de su propie»' 
dad "Manzanas 12—13—37^—38—54—55", ca
tastro 252 y 2053, ubicada en Orán.

Salta, Abril 18 de 1951.
k Administración General de Aguas de Sata 

e|19|4|51 al 1015|51.

N9 6B8L — EDICTO CITATORIO
A los efectos establecidos por el Código de 

Aguas, se hace saber que Ramón López tiem 
ne solicitado reconocimiento de concesión He 
agua paro: regar con un caudal de 1,05 litros 
por segundo proveniente del Río Metan, dos 
hectáreas de su propiedad catastro 591, ubi
cada en Metan Viejo.

Salta, Abril. 18 de 1951.
Administración General de Aguas de Sata 

e|19|4|51 al 10|5|51.

-.Huergo tiene solicitado reconocimiento de con
cesión de agua para regar con un caudal de 
2,10 litros- por segundo proveniente del Río 
Cadillal cuatro hectáreas de su propiedad 
"Las Tipas", Catastro 211, ubicada” en Él Brem 
e (La Candelaria).

Salta, 10 de abril de- 1951.
Administración General de Agua¡g de Salta 

.e|ll|4 al 2)5|51.

-.SECCION JUDICIAL

EDICTOS SUCESORIOS

N° 7002 _ EDICTO: ~ El señor Juez de la. Ins
tancia la. Nominación en lo Civil y Comercial 

¡ Dr.. Jerónimo Cardozo, cita y emplaza, a herederos 
¡ y acreedores, en la sucesión de FELISA GUANU* 
• CO de ONTI VEROS o Ambrosia Felisa Guanuco 
í de Ontiveros para que hagan, valer sus derechos 
dentro de los treinta días. — Lo que él suscripto 
Secretario hace saber.

JULIO R. ZAMBRANO; — Escribano Secretario
e) 25|4 al V|S|51.

N° 6997 — SUCESORIO: — GERONIMO CARDOLO, 
Juez de Primera Nominación Civil y Comercial, 
cita y emplaza .por treinta días a herederos y 

' acreedores de JOSE YANELLO y VENTURA ARIAS
DE YANELLO. — Salta, Abril 19 de 1951. 

CARLOS ENRIQUE FIGUEROA — Secretario 
¡ J. ZAMBRANO — Escribano Secretario 

e) '24|4|51 al 6'|’6|51.

N° — SUCESORIO: — El Doctor José G. Arias 
Almagro, Juez, de Cuarta Nominación en lo Ci
vil y Comercial, cita y emplaza por treinta días 

| a herederos y acreedores de Don MARCOS 
¡FERNANDEZ CORNEJO. — Salta, Marzo 12 de- 
1951.

ROBERTO LERIDA' — Escribano Secretario
e) 24|4 al 6|6|51e

N9 B96BS — EDICTO CITATORIO

Resolución N° 876~A. '
Salta, Abril 20 de 1951.
Visto lo solicitado por la señorita Haydee. Orí- 

huela, atento a las actuaciones producidas y lo 
informado por la Sección Asistencia Social y Do
méstica,

El Ministro de Acción Social y Salud Pública 
R E S U EL VE .

1° — El Habilitado Pagador de este Ministerio 
de los fondos liquidados para Acción Social, dis
pondrá de la suma de SESENTA Y SIETE PESOS 
CON 30|100 MONEDA NACIONAL ($ 67.30), im
porte que se invertirá por intermedio de la Sec
ción Asistencia Social y Doméstica, en la compra 
de los útiles escolares que se detallan en el pre
supuesto que corre a fs. 1 de estas actuaciones, 
con destino a la beneficiaría - señorita HAYDEE 
ORIHUELA.

2° — Dése al Libro de Resoluciones, comu
niques©, etc.

ALBERTO F. CARO
- Es copia1:

v Martín A. Sánchez.
Oficial Mayor d® Acción Social y Salud Pública

A los efectos establecidos por el Código de 
Aguas, se hace saber que Salomón Issa tiene 
solicitado ■ reconocimiento de concesión de 
agua para irrigar con un caudal de 72,45 li
tros por segundo, proveniente del Río Pasaje, 
138 hectáreas' de su propiedad "Alto Bello", 
ubicada en Miraflores (Anta).

Salta, Abril 12 de 1951.
Administración General de Aguas de. Sata 

e|13]4 al 4|5|51.

N° 6967. —- EDICTO CITATORIO. — A los efec- 
ios establecidos por el Código de Aguas, se hace 
saber que Abelardo Lizardo tiene solicitado re~ 
conocimiento de concesión de agua para regar 
con un caudal de 0,92 litros por segundo, prove
niente del arroyo El Molino, 1 Ha. 7600 m2. de 
su propiedad ubicada en Guachipas.

Salta, abril 11 de 1-951.
Administración General de Aguas de Salt&

e) 12|4 al 3|5|1951.

N9 6962 — EDICTO CITATORIO
A los’ eféctos establecidos - por el Código de 

Aguas, se hace saber que Manuel Benigno

6994 — EDICTO: Ramón Arturo Martí, Ju©3 
én lo Civil y Comercial de Cuarta Nominación, 
cita y emplaza por el término de treinta días, 
a todos los que se consideren con derecho a 
los bienes dejados por fallecimiento de don QUE- 
RRINO VIDIZZONI, ya sean como herederos o 
acreedores, para que comparezcan a hacerlos va
ler. — Salta, Abril 19 de 1951.

. CARLOS ENRIQUE FIGUEROA — Secretario
e) 23|4 al 5|6|5Í.

/
N9 6987. — EDICTO — Sutorios Él Juez 

Dr. CARLOS A. POSADAS, cita por treinta 
días a herederos y acreedores de EDUARDO 
OCHOA y ROSÁ MAITA de OCHOA. — Sal
ta, 28 de Marzo de 1951. — ANIBAL URIBA- 
RRI, Escribano Secretario.

©[1914 al 19|6|51.,

’ N9 6984. — EDICTO SUCESORIO. El Juez 
de Primera Nominación Civil, cita y emplaza 
a herederos y acreedores de DOMINGO ARA» 
MAYO, por treinta días, bajo apercibijróñt^ 
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de ley. — Salta, 17 de Abril de 1951. — JU
LIO R. ZAMBRANO, Escribano Secretario.

e|19|4 al 19|6|51.'

Ñ9 6983. — EDICTO SUCESORIO. — El Juez 
de Primera Nominación Civil, cita y 
a herederos y acreedores de PEDRO 
por treinta días, bajo apercibimiento 
Salta, 17 de Abril de 1951. — JULIO 
BRANO, Escribano 'Secretario.

e|19|4 al

emplaza 
SERNA, ’ 
de ley.

R. ZAM„

1?|6|51.

N9 6982. — EDICTO SUCESORIO: — El Juez 
de Primera 
a herederos 
RANO, por 
de ley. —
Zz'AMBRANO. Escribano Secretario.

e|19|4 al 19|6|-51.

Nominación Civil, cita y emplaza 
y acreedores de ADOLFO MATU_ 
treinta días, bajo apercibimiento 

Sabia, Abril de 1951. — JULIO R

N9 6979 — SUCESORIO. — Jerónimo Cardozo, 
Juez ■ Civil de Primera Nominación, cita y ema 
plaza por treinta días a herederos y acreedo
res de PILAR URO DE URO. — Salta, 3 de 
abrílde 1951. — JULIO R. ZAMBRANO, Secre
tario.

e) 1814 al 31|5|51.

N° 6Q75. — SUCESORIO. — Ramón Arturo 
Martí, Juez en el Civil y Comercial de Cuarta 
Nominación, cita y emplaza, 
treinta días a los .herederos y 
consideren con derecho a los 
fallecimiento de don Modesto 
comparezcan a hacerlos valer. — Salta, Abril 12 
de 1951. — CARLOS ENRIQUE FIGUEROA, SeÁ 
cretari©. '

ej 16 abril al 29 marzo.

por el término de 
acreedores, que se 
bienes dejados por 
Guanuco, para que.

N° 6973, — SUCESORIO. — El Sr. Juez de la. 
Instancia, la. Nominación en lo Civil, cita y 
emplaza por treinta días a herederos y acree
dores de Abraham Coreico, bajo apercibimiento 
de ley. — Salta, 13 de abril de 1951. — JULIO 
R. ZAMBRANO, Escribano Secretario.

e) 16|4 al 29¡5|51.

6972. — EDICTO. — SUCESORIO. — El Sr. 
Juez de la. Nominación C. y C, Dr. Jerónimo 
Cardozo, cita y emplaza por treinta días a here” 
derps y acreedores 
Edictos en "Boletín 
Salta, 10 de abril 
BRANO, Escribano .

e) 16|4. al 29|5|51.

de don PEDRO JOSE FRIAS. 
Oficial" y "Foro Salteño". — 
de 1951. — JULIO R. ZAM” 
Secretario.

N9 6964. — EDICTO SUCESORIO. — El Sr. 
Juez de l9 Instancia la. Nominación Civil y 
Comercial, Dr. Jerónimo Cardozo, cita y em» 
plaza por treinta días a herederos y acreeda_ 
res *áe INDALECIO MACCHI o" MAQÜI, bajo 
apercibimiento legal. — Salta, abril 9 de 1951. 

JULIO R. ZAMBRANO, Escribano Secretario. 
e|ll|4 al 2-3|5|51.

N9 6957. — SUCESORIO: — El Dr. Víctor Iba. 
hez, Juez de ; 1?- Instancia-4a. Nominación CL 
víF.y Co^reial, cita por treinta'días a here^

Escribano Secretario.

£ PAG. 5 .

deros y acreedores de MARIA RIOS DE AVEN. ‘ N9 6937. —; SUCESORIO. — ¡Sr. Juez' Civil y 

 

DAÑO Y EPIFANIO AVENDAÑO. — Salta, abril Comercial 4? ■ Nominación Dr; Víctor Ibañez ¿L - 

 

4 de 1951. — CARLOS ENRIQUE FIGUEROA, ta y emplazq £¡or treinta días a herederos y 

 

acreedores en secesión de dona LUISA FIGUE- 

 

ROA DE ARIAS)- Publicacione 

 

CIAL, "Foro .Salteño".- ;— Salt< 
1951. — CARLOlS ENRIQUE F 
baño Secretario.

e|9¡4 al 21|5|51.

N9 6956. — SUCESORIO: — El Dr. Jerónimo ’ 
Cardozo, Juez de l9 Instancia la. Nominación 5
Civil y Comercial cita par treinta días a he- ’  ------- ---- -———
rederos y acreedores de FEN CHEONG o YEN i '
CHEONG. — Salta, abril 4 de 1951. — JULIO ' N’ 6935- — E 
R. ZAMBRANO, Escribano Secretario. Instancia

e|9|4 al 21|.5|51.

e||3|4 al 15-|5|51.

• N9 6951 — SUCESORIO: El Juez Civil y Co«
• mercial,. cuarta nominación Dr. VICTOR IBA- 
| ÑEZ, cita y emplaza por treinta días a here- e]3[4 al 15|5|51. - ,
deros y acreedores dé' JUAN POTOCZNIAK. — 
Salta, Abril 4 de 1951. — CARLOS E. FIGUE- 
ROA, Escribano Secretario.

• e|5|4 al 17|5|51J

N9 6946 — SUCESORIO. — Víctor Ibáñez, 
Juez en lo civil y comercial 49 nominación de
clara abierto el juicio sucesorio de don Pedro 
Mantadaky ó Mandadaski y cita y emplazr 
'por treinta días a herederos y acredores. — 
Salta, 3 de Abril de 1951. — CARLOS R. FL 
GUEROA, Escribano Secretario.

4|IV|51 al 16|V|51.

N9 6945 — SUCESORIO. — Jerónimo Car, 
{ dozo, Juez en lo civil y comercial primera no
minación, declara abierto el juicio sucesorio 
de don José María Ripoll o Ripoll 
cita y emplaza por treinta días a 
acreedores. — Salta, 3 de Abril 

! JULIO R. ZAMBRANOv Escribano 
4[IV|51

Suvirats, y 
herederos y 
de 1951. — 

Secretario.
al 16|V|51

N9 6944. — SUCESORIO. El Juez de Prime
ra Instancia y Cuarta Nominación Civil y Co
mercial cita y emplaza por treinta días a he
rederos y acreedores de don OLINTO FERRA
RE — Edictos: Foro Salteño y BOLETIN OFI
CIAL. — Salta, abril 2 de 1951. — CARLOS 
ENRIQUE FIGUEROA, Escribano Secretario. 

e|3|4 ecl 15|5~|51.

N? 6943. — SUCESORIO. ■— El señor Jues de 
l9 Instancia, la. Nominación doctor Gerónimo 
Cardozo, cita y emplaza por treinta días a he_ 
rederos y acreedores de NAZARIA BENEDETTI 
de MOSCA y NAZARENO MOSCA. — Salta, 
marzo 30 de 1951. — JULIO R. ZAMBRANO, Es. 
criban© Secretario.

e|3|4 aí 15|5|51

— SUCESORIO. — Sr. Juez Civil y Co- 
49. Nominación, 

días a herederos 
de doña DORNA

cita y emplaza per 
y acreedores en^su- 
GAUNA DE CAORSI. 
— CARLOS ENRIQUE

N9 6938
mercial
treinta
cesión
Salta, marzo 31 de 1951.
FIGUEROA, Escribano Secretario.

e|3|4 al 15f5|51.

baño ¿Secretario.

Comercial, Dr. 
y emplaza por 
acreedores de 
Marzo 30 de . 1

ICTO SUCESORIO. — El Juez 
2a. Nominación en lo Civil y •

RMANDO R. CARLSEN, cita " 
reinta días a los" herederos y
AMALIEL BARBOSA. — Salta.

1. E. Gilibértí Dorado, EscrL -

3 BOLETIN OFL 
a, Marzo 30 de 

1GUEROA, EscrL

N9 6931. — EDICTO SUCESORIO: El Juez ere 
49 Nominación uvil, cita y .emplaza a here" 
deros y acreedc|res de MARIÁ MORENO DE 

 

VELEZ, por treinta días, bajo 

 

de ley. — Saltad 27 de Marzo 

 

los Enrique Fig|jeroa,

> apercibimiencó 
le 1951.°— Car* 

Escribano Secretario.
e|£[4 al 14[5[51. ■

N9 6930.
Segunda Nomin
Ernesto Michel,
ros y acreedores 
NEJO. — jSalia,
Libertador Geneilal San Martín. — ROBERTO .

LERIDA, Escribano Secretario. | 
e|2|4[51 al 14[5|5I.

SUpESORIO: — El señor Juez de 
ción Civil y j Comercial, Dr. 
ita por trenta|-días a herede- 
de don JUAN ¡ALBERTO CQR- 
etiembre 21 de 1950. Año del .

N9 6929. — SUC 
l9 Infancia y 3 
Comercial cita y 
a los herederos 
LUISA BRAVO: 
bre de 1950. — 
baño Secretario.

SORIO. — El 
. Nominación 
emplaza duro 
acreedores: c 
MATUTE. —

RISTAN C. M

señor Juez de - 
en lo Civil y 

nte treinta días 
e doña MARIA'
Salta, Noviera- ' 

ARTINEZ, EscrL

e]2|4|51 al 14|5|51. /•

N9 6928. 
ñor Juez, Cuart 
Arias Almagro, 
res y herederos
GURA. — Salta, I Octubre 4 d:e ¡1950.. - 
R. ZAMBRANO, Escribano Secretario.

EDICITO SUCESORIO. - Por él se- 
■Nominación Civil, Dr. ,J. G. 

e cita y emplttza a acreedor 
e JUSTINA BJJRGOS DE SE- 

_ JULIO

e|2|4|51 al 14|5|5I. -.

N’ 6927. — EDICTO SUCESORIO. — Por dispo- 
sición señor Juezj Tercera Nominación Civil y 

ríos Oliva Aráoz, se’ cita yComercial, Dr. ____
emplaza a acreedores y herederos, DOMIN

 

GA ALCIRA LOPEZ DE ARMAS1. — Salta, Se
tiembre 29 de 19q0. — TRISTANj C. MARTINEZ, 

 

Escriban Secretario..

e|2|4[Sl al 14|5|51.

N° 6923. — TESTAMENTARIO. 

 

i Juez Civil de Cuaf ta Nominación,
» Víctor Ibánez, 
cita y emplaza

IBIB JOSÉ HAKKV
’jpór treinta días a herederos y aci eedoresde HA- 

o AMADO BUJAD y especiad 
mente al heredercj instituido Abrqham. Bufad.
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Salta, Marzo 27 _de 1951. — CARLOS E. FIGUE- 
ROA, ‘Secretario, v

e) '2€|3.|51 al 10|5|51.

Ñ® &91-8 — ■SUCESORIO: — Víctor Ibañez, Juez 
Civil de -Cuarta Nominación, -cita y emplaza por 
treinta .días a ‘herederos y acreedores de doña 
ROSARIO1 APARICIO DE ELIAS.

.Salta, Marzo .27 de 1951.
CARLOS E. FIGUEROA — Secretario

e) 28|3 al 9(5(51.

Ñ° ^9il7 _ ^dicTq SUCESORIO: — Por disposi
ción del señor Juez de Primera Instancia en lo 
Civil y Comercial,, doctor Carlos A. Posadas, ha
go saber -que se ha declarado abierto el juicio 
sucesorio de doña FAUSTINA RODRIGUEZ DE VI
LLEGAS, • citándose a herederos y acreedores. Sal
ta, marzo 27 de 1951.

ANIBAL URIBARRI
e) 28(3 al 9(5(51.

Ñ°.R9J0. — TESTAMENTARIO. — Juez de Pri
mera Instancia .Primera Nominación Civil cita y 
emplaza por 30 días a herederos y acreedores de 
ELVIRA ‘MORALES y especialmente a las legata
rios instituidas Carlota Lidia Aguirre de Rosales 
y Cruz Rosas, bajo apercibimiento de Ley. — 
Salta, 26 -de Marzo de 1951. — CARLOS ENRI
QUE EIGUERORA Secretario. — JULIO R. ZAM
BRANO, Escribano Secretario.
’ -e) 27|3|‘51 al 7(5(51.

Ñ® ®887 — 'SUCESORIO: — José G. Arias Alma
gro Juez Civil y Comercial de cuarta Nominación 
cita y emplaza por treinta días a herederos y 
acreedores de Antonio ó Antonio Elias Antar.

Salta, Marzo 15 de 19510
ROBERTO LERIDA. — Secretario Interino

e) 19|3|51 al 30|4.51.

Ñ° 68R3 ^SUCESORIO: — CARLOS OLIVA ARAOZt, 
Juez de Primera Instancia Tercera Nominación 
Civil, cita y emplaza por treinta días a herederos 
-y acreedores de Dn. AVELINO ACUÑA, — Salta, 
Marzo 14 de 1951. —

JULIO ZAMBRANO — Escribano Secretario
e) 16|3|51 al 27|4¡51.

'N° 6877 SUCESORIO: — El Dr. Carlos Oliva 
Aráoz, Juez Tercera Nominación Civil y Comercial, 
cita por treinta días a herederos y acreedores de 
NELLY CHICA. — .Salta, Marzo 2 de 1951.
TRBTAN C. MARTINEZ — Escribano Secretarlo 

e)' 14(3(51 al 27|4|51.

Ñ° 6874 — SUCESORIO: — El Dro J. G. Arias Al
magro, Juez- de Primera Instancia, cita poF trein
ta días a herederos y acreedores .de LORENZA 
BRAVO CORDOBA Y EDUVIGES BRAVO CORDOBA. 
Notifico a sus efectos. — Salta, Marzo 7 de 1951. 
RORBERTO LERIDA — Secretario

e) 13(3 al 20(4(51.

.POSESIÓN ffiEWMAL

mueble ubicado en Gafayate, de 38 mis. de frente 
por 46.70 mis. de fondo, limitando: Norte Luis Pa
trón Costas;. Sud Lázaro Avendaño; Este calle Her- 
nando de Lerma; Oeste Antonia Dioli. Se cita por 
treinta días a los interesados. Salta, abril 6 de 
1951. . )

JULIO R. ZAMBRANO — Escribano Secretario
e) ..24¡4|51 al 6|6|51.

--------------------------------------------------------- —-------i

N° 6998 — POSESORIO: — Dominga Marcicano 
de Silvera, solicita posesión treintañal de un in
mueble ubicado en esta Ciudad, calle Ignacio Or_ 
tíz entre Balcarce y 20 de Febrero, de 12 mts. 
de frente por 33 de fondo, limitando: Norte, I. 
Ortíz; Sud lote 12; Este lotes 13, 14, 15; Oeste 
lote 17, ante el Juzgado de primera instancia cuar
ta nominación en lo Civil. Se cita pór treinta 
días a los interesados. — Salta, abril 6 de 1951.

CARLOS E. FIGUEROA — Secretario.
e) 24|4|51 al 6|6|51.

de cuatro-‘manzanas de terreno .ubicadas =en Ja 
Ciudad de Orón, -deslindadas -?por -calles públicas 
sin- nombre, por medio y comprendidas dentro 
de los siguientes límites: Norte, con terrenos que 
fueron de Candelaria Viola de Ortíz; Este, son 
terrenos municipales "y de Atanasio 'Peralta; Sud, 
con terrenos ‘que fueron de ' Cirilo. ‘Sánchez y 
Filomena “-Fierro y-Oeste, 'con la calle''CarlósJPe- 
llegrini, midiendo cada ‘manzana ciento veinte y 
nueve metros con noventa "centímetros de *'frpn” 
te por ciento veinte y nueve metros con 'noventa 
centímetros de fondo. El señor Juez de Primera 
Instancia en lo- Civil y Comercial, I? Nominación 
Dr. Carlos Roberto Aran da, cita a los que -se 
creyeren son derecho sobre dichos inmuebles du
rante treinta días a fin de que .los hagan valer. 
Publicaciones: Boletín Oficial y FORO SALTEÑO.

Salta, junio 7 de 1.950, Año del Libertador Ge
neral San Martín.—
CARLOS E. FIGUEROA — Escribano Secretario 

e) 10|4 al 22(5(51.

N° 6989 ■— POSESORIO: — José Ramón Ruíz an
te Juzgado Civil y Comercial Segunda Nomina» 
clon solicita posesión treintañal sobre inmueble 
ubicado en El Potrero, Rosario de la Frontera 
limitando: Norte, Sud y Este, sucesión Eduviges 
Pérez; Oeste, Manuel Sosa. ‘— 65 metros de-fren
te por 65. metros de fondo. Catastro 40. Se .cita 
por treinta días a interesados. — Salta, Abril 18 
de 1951.’

E. GILIBERTI DORADO
Escribano Secretario

e) 20(4 al 4|6|5L

Ñ° 6977 _ POSESIÓN TREINTAÑAL. — El Señor
Juez de Primera Instancia Tercera Nominación de 
esta Provincia, cita por treinta días a interesa
dos en la acción .posesoria promovida por .Máxi
mo Telesforo Albarrqcín y •Patricia López jde AI" 
barracín del inmueble ubicado en la ciudad de 
Orán de esta Provincia, calle Pellegrini entre Sar
miento y 9 de Julio, con salida a calle Sarmiento, 
que limita: Norte, Curia Eclesiástica, Juan y Luis 

' Zannier; Sud, María Barrios de Albarracín y calle
! Sarmiento; Oeste, calle Pellegrini y Dr. Alfredo 

Loutaif; Este, Eugenio Tossoni, esposos Campe!o 
Nazar, Francisco Ledesma y Juan Garay.

Salta, Marzo 29 de 1951. — Enmendado. 
Tercera — vale.

ANIBAL URRIBARRl
Escribano Secretario

e) 17(4(51 al 30|5|51.

N? 6983. — POSESORIO. — AMELIA BA» 
RRIONUEVO DE LOPEZ, solicita posesión trein 
fanal sobre inmueble ubicado en el pueblo 
de Cafayate que limita: - Norte; Calle Córdoba: 
Sud; Andrónico Ruiz y hered. de Juan Soler: 
Este; María Antonia Lovaglio de Azcárate: 
Oeste; hered. José María Caballero y Rosa» 
lía Toro y mide 52,30 mts. de frente y contra» 
frente por 65,90 mts. de fondo. — E1. Juzgado 
de 1? Nominación C. y C. cita por 30 días a 
los que. se consideren con derecho sobre el 
mismo. — Salta, abril 10 de 1951. JULIO R. 
ZAMBRANO, Escribano Secretario.

e|ll|4 al 23(5(51.

N* 6939. — POSESORIO. — Sr. Juez Civil y 
Comercial -Primera -Nominación -cita por treinta 
días a .interesados .en acción .posesoria inicia, 
aa por doña Pascuala Cabrera -de Pulita -de 
los inmuebles ubicados en Metan; T?) 150 
tros de Norte a Sud por, 165 metros de Este 
a Oeste. Norte sucesión Bernis; Sud, Antonia 
Salazar; Este, Florentín Farfán y Oeste, Anta» 
nio Salazar. — 2?) 40 metros de frente por, 120 
metros de fondo. Norte, Marcelino de la Vega; 
Sud, Sucesión Patricio Cabrera, Este MaraeiL 
no de la Vega; Oeste -camino 'provincial. — 
Salta, marzo "31 de 195’1. — JULIO R. ZAMBRA» 
NO, Escribano 'Secretario.

43|4 al 1’5 4(51.

N9 89'26. — POSESION TREINTAÑAL? -JUAN 
ANTONIO TEJERINA, solicita posesión -treinta
ñal de la manzana de terreno N9 93, Sección 
5 de la Ciudad de Orán, la que tiene por lí
mites: Norte, .manzana £8 -de Francisco 4.agru* 
ne; Sud, manzana- 78 .de la -Municipalidad; -Es- 
te, manzana 94 de Emilio Torres y -Oeste 

g manzana 92 también -de Emilio Torres. — El 
Dr. Gerónimo Carctazo, Juez de Primera LJomi- 

' nación Civil y Comercial, cita a los que se 
’ consideren con derecho a dicho inmueble ^pa
ra que hagan valer su título. — Salta, Febre
ro 19 de 1951. — JULIO R. ZAMBRANO. — Se
cretario.

e|2|4|51 al 14|5|51.

Ñ® 6886 — POSE^ÓN TREINTAÑAL: — MAXIMA. 
RAMOS DE GONZA solicita -posesión treintañal 
sobre finca "Esquina de San Isidro", Seclantús, 
Molinos; limitando: Norte, Herederos Melitóñ Ana 
cleto López; Sud, Juan© Demetria Goñza de Ló
pez; Este, Río Calchaquí; Oeste, Cumbres Cha- 
guaral y Piedra Rajada. — Riega con acequia 

"San Isidro" medio día cada once días. — GE
RONIMO CARDOZO, Juez Civil Primera Nomina
ción cita y emplaza por treinta días a quienes in
voquen mejores títulos. — Lunes y Jueves notifi’ 
cationes en Secretaría. — Salta, Febrero.. .de 
1951.—

JULIO R. ZAMBRANO — Escribano ‘Secretario
e) 19(3(51 al 30(4|§1.

E999 — POSESORIO: — Luciano Calisay, an“ 
te Juzgado primera instancia primera nominación 
eij ¡p Qivü, solicita ^posesión treintañal sobre in*

N° 6959 —’ EDICTO: — En el juicio de pose- 6:879 ■—POSESORIO: — 'Doctor Arias Ahm» 
sión treintañal deducido por DIONISIO ALEMAN, ^gro, Juez Civil- :y -Gpmerpial Cuarta
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cita por treinta días a interesados en acción po
sesoria iniciada por Miguel A. Zigarán, de un lo" 
te de terreno1 2 * * * *''ubicado en esta ciudad, que limita: 
—Norte, calle Leguizámón; Sud y Este, con lotes 
7 y 8 de Clarisa Zigarán, Oeste, con Josefa 
de Rivas o sus sucesores.

N° 6996 Por LUIS ALBERTO DAVALOS
JUDICIAL

De la Corporación de Martilieros
El día 7 de Mayo de 1951, a las 18 horas

expansión; 1 máquina de cortar fiambres mar.

ca 
de
da,

2 Ollas de hierro de 20 galones
mesones y 1 batea de madera; 2 balan-
platos, plancha de mármol para 15 kg.

jardinera de 2 ruedas, con sus correspoií»
arneses y un caballo; 1 sierra circular,

1951.
ROBERTO LERIDA —

e)

S.
de •— Salta, Marzo 13

Secretario Interino
14|3 al 21|4|51.

No 6876 — POSESION TREINTAÑAL: — NICOLAS 
VARGAS solicita posesión treintañal sobre dos te- 
rrenos en Pueblo San Carlos. — Primero mide: 
frente Oeste 23 m.; fondo Norte 118 m.; contrafren
te Este 46 m.; Sud, de Este a Oeste, 90 m., hacia 
el Norte, 23 m., y Oeste 29 m. — Límites: Norte, 
Bernardina Mamaní; Sud, Nicolás Vargas y Hew 
rederos Basilio Burgos; Este Herederos Basilio Bura 
gos y Oeste, calle Principal. — Segundo, mide: 
frente 23 m.; fondo 29 m. — Límites: Norte y Es
te, Nicolás Vargas, Sud, Cleto ¿Rdríguez, Oeste, 
calle principal. — GERONIMO CARDOZO, Juez Civil 
Primera Nominación cita y emplaza por treinta 
días a quienes invoquen mejores títulos. — Lunes 
y Jueves notificaciones en Secretaría, ■— Saltee, 
Marzo.. .de 1951.

JULIO R. ZAMBRANO — Secretario
e) 13|3 al 20|4|951.

REMATES JUDICIALES

en
20 de Febrero 12 remataré SIN BASE: 1 cámara 
refrigeradora desmontable con las siguientes me», 
didas exteriores: 3.30 mts. de frente, por 2.30 
mts. de ancho y 2.80 mts. de alto, con equipo 
refrigerador importado marca "Frigidaire", com- 
presor modelo A.F. N° 375; motor eléctrico corrien- ¡ ratulado: AGUIRRE ROSENDO y VICTORIA CLOU- 
te continua de 3/4 H.P. marca "Siemens", 4 ser- '
pentinas L 28 conectadas entre sí y una válvula 
de

"Alpino" modelo H. 37 N° 8557; 1 balanza 
colgar marca "Berkel" para 20 kilos, importa- 
modelo 21002, N° 12217; 1 máquina despicar 

carne marca "Dayton" con motor eléctrico co
rriente continua de 1 H.P.; 1 máquina de picar, 
carne marca "Husvctrna" N° 42 con motor eléc
trico corriente continua de 3 H.P. con su corres» ' 
pondiente transmisión, poleas y correas; 1 má~ ¡ 
quina llenadora dé embutidos marca ‘'Centauro" 
cón cremallera de hierro dulce; 1 llenadora mar
ca "Enterpry' 
c/u.; 2 
zas de

c/u.; 1
dientes
mesa de mármol motor eléctrico de 2 H.P. corrien
te continua; 1 caja registradora "National", mode
lo R.A. 334 N° 3.361.951; 2 vidrieras; 1 mueble 
para fideos; 2 vitrinas de mostrador; y 1 máqui» 
■na de rallar queso. — Ordena Sr. Juez de 4a. 
Nominación Civil y Comercial en autos "Ejecu» 
tivo —César A. Salado vs. Juan M. Láv.aque"

- Expte. N° 15327¡951. — Estos bienes reconocen en
- conjunto una prenda a favor del Banco de Cré

dito Industrial Argentino. — Pueden verse en el 
domicilio de su depositario Judicial Sr. Lávaque, 
calle Balcarce 282. — En el acto del remate el 
20 % del preciQ? g sargo deL

comprador. — LUIS ALBERTO DAVALOS. — Mar-' 
hilero. ■ o í

e) 23¡4 al 7|5|5I.

DECAVI

Urquiza 325, a
DE $ 3.866.66,

N° 6B8S — POR JORGE RAUL
JUDICIAL

El 30 de Abril de 1951, en 
las 17 horas, remataré con BASE
equivalentes a las dos terceras partes de su ta
sación fiscal, LA FINCA DENOMINADA ‘'CUCHI
LLA DELGADA", en el departamento de GUACHI-’ 
PAS, comprendida dentro de los siguientes límites: 
Norte, finca "El Alto del Durazno"; Sud, propie
dad señores Santillán; Este, propiedad de Santia^ 
go Ontiveros y Oeste, finca "El Alto del Duraz’ 
no". — Ordenado por el Sr. Juez C.C., Primera 
Instancia Tercera Nominación, en el juicio" DI
VISION DE CONDOMINIO" Daniel I. Frías vs. Vir
ginia Llanes de Velázquez y Herederos de Mcr 
ría Concepción Llanes. — En el acto dél remate 
el 50% de seña y a cuenta del precio. — Co
misión de arancel a cargo del comprador. — 

JORGE RAUL DECAVI — Martiliero Público
e) 19|3|51 al 30|4¡51.

CITACION A JUICIO CARLOS ENR

N? 6925.
ñor Juez de l9 Instancia 
vil y Comercial, cita y 
veces a Adela Tejerina 
ció Adopción del menor 
na, bajo apercibimiento
fensor. — Salta, marzo 27 de 1951. — ANIBAL 
ULIBARRI, Escribano Secretario interino.

e|30|3|51 al 26|4|51.

se-
Ci-

EDICTCX — Adopción. — El 
2da. Nominación 
emplaza por veinte 
a comparecer al jui- 
Raúl Esteban Tejeri- 
de nombrársele de

RECTIFICACION DE PARTIDA
\NO 6974 __ EDICTO: RECTIFICACION DE PAR*

TIDA. — En el Expte. N° 29.843, año 19-51, ca»

ZET — RECTIFICACION DE PARTIDA s|p. DEFEN
SOR OFICIAL" que se tramita ante este Juzgado 
de Primera Instancia, Primera Nominación en lo 
Civil y Comercial a cargo del doctor Jerónimo 
Cardozo, Secretaría del Escribano Público, Julio 
R. Zambrano, se ha dictado sentencia cuya parte 
pertinente dice: ‘'Salta abril 5 de 1951. — T 
" VISTOS: Estos autos por rectificación de par 
" tida, Expediente 29.843|51; de los que: RESULÍ

TA:. .. y CONSIDERANDO:... Por ello, lo dis- ¡ 
" puesto por los arts. 86 y concordantes de la! 
" Ley 251, atento al dictamen favorable que an" 
" tecede, FALLO: Haciendo lugar a la demanda 
" y ordenando en consecuencia la rectificación 
" de la partida de matrimonio de los esposos 
" Rosendo Aguirre y Victoria Clouzet, en el sen* 
" tido de que el verdadero apellido de la con» 

trayente.es como se deja expresado y no como 
" erróneamente figura en el acta número mil qui“ 
" nientos ochenta y tres labrada el día diez y

siete de julio de mil novecientas treinta y una 
" en esta ciudad, Dpto. de la Capital, Provincia 

de Salta, que corre al folio cuatrocientos se- 
"tenta y ocho, cuatrocientos setenta y nueve del 

tomo cuarenta y nueve. Cópiese, notifíquese, 
publíquese. por ocho días a los fines dispuestos 
por el art. 28 de la Ley 251. Fecho oficíese al 

" Director 
" razón en 
"archívese.
" RONIMO

Lq que el suscrito gámbaro Secretario hace

del Registro Civil para $u toma de 
los libros correspondientes. Cumplido 
Sobre raspado: 4—t—VALE. — JE- 

CARDOZO".

interesados po4 . medio del presente, - 
- Salta, 13 de abril de 1951. — JULIO 

R. ZAMBRARO, Escribano Secretario.
e) ¡16 al 25|5|51.

saber a los 
edicto,

NOTIFiaACION D? SENTENCIA 
iNTencia. — Notificación. — En 
mtivo Tienda Bazar La Argentina. 
). Ltda. vs. Mário Barutti"/ el Juz” 
Instancia 4a.. Nominación en lo Ci»

N° 6992 — SE 
' el juicio "Eje :

So'c. de Resj).
’ gado de la. 1
vil y Comercial, ha dictado la siguiente provi- _ 
dencia:— "Salta, marzo 30 d
VO: Llevar esta ejecución adelante hasta hacer
se trance y 
con costas- a
Dr. Aybar en la suma qúinientos ocho pesos 
monada ñacicnaL — Y no habiéndose notificado 
al demandado en persona 
hágasela conocer por edicto^ que se publicarán 
por tres días 
Salteño.
ción.

Lo que

2 1951. —. . .RESUEL-

remate de lo embargado al deudor, 
cuyo efecto reculo el honorario del

¡ninguna providencia

en los diarios Boletín Oficial y Foro 
Cópiese y notifíquese previa repósL

Salta,
el suscrito v Secretario hace saber. 

Abril 5 de 1951.
^QUE FIGUEROk — Secretario

23 al 25|4|51.e)

ON CO MERCIAL

OCIALES

N°
CIAL, — En l<k

7000 — CODIFICACION
ciudad de Oran, capital del mismo 

nombre. Provincia de Salta, República Argentina, 
abril de mil novecientos cincuen"

DE CONTRATO SO-

a veintiuno d
ta y uno, ent] e los señores |?AMON GARCIA GI. 
LABERT, argentino, y ROBERTO NELSON PIPONA, 
uruguayo, anbos solteros, comerciantes, mayores 
de edad, dom
eos miembros 
ciudad bajo 1<
TOS C.I.A.N.A

iciliados en ésta ciudad, como úni- 
de la sociedad que gira en esta 

i razón social de ESTABLECI MIEN” 
. SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD 

LIMITADA, cc-istituída en coiitrato privado de-fe”
cha setiembre 
convienen lo s 

| to el Art. 3o <
: ferido precedentemente, y se! establece en su lu-
1 gar el siguiente: Fíjase como|término de duración- 
í de la sociedad 
desde cinco -d s 
cuenta. A su 
tomáticamente 
si ninguno de 
de darla por i

; cinco de mil novecientos cincuenta, 
siguiente: Art. .— Déjase sin efec» 
del contrato soqial de C.I.A.N.A. re

el. plazo de hinco años contados 
setiembre' de ¡mil novecientos cin- 

vencimiento podrá prorrogarse au» 
por un nuevo período de cinco años 
los socios manifiesta su voluntad • J ; - - ” -

ermínada. El socio que deseara re
tirarse al finalizar dicho término o posteriormente 

continuara, podrá hacerlo con' un 
menor d^ noveita- días dirigido al 
r telegrama Colacionado. — De con-

si la sociedac 
pre-aviso no i 
otro socio por 
formídad sé firman cuatro ejemplares dé* un mis» 
mo tenor y- a 
indicados. -— 
RAMON GARdlA GILABERT 
PTRONA. :

un solo efecto, Jen el lugar y fecha 
Raspado:’ ño trj Vale.

ROBERTO NELSON

e) 24]4|S1 al 30|4|51,

N° 6996 —
NUEVE.
MITADA ’^MIL' 
de Salta, Rep 
Abril de mil 
mí, RAUL H,

ESCRITURA NUMERO CUARENTA Y .

a .veinte días . de

SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LI‘ 
A CHICHARRA". — En lá ciudad 
óblica Argentim 
novecientos cincuenta. y uno, ante 
PULO, Escribano titular del Regís”

trayente.es
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tro número dieciocho y testigos que al final se 
expresarán, comparecen los señores: don CEFE- 
RINO VELARDE, qu'e firma "C‘. Velarde", casado 
en primeras núpeías con doña Fanny Martínez; 
don ALFONSO DAVID DIEZ GOMEZ, que liorna 
"D. Diez Gómez", casado enj primeras núpeias con 
doña Elva .Wierna y don JUAN JORGE ROYO, 
que firma "J. Jorge Royo", soltero; todos los com
parecientes argentinos, mayores de edad, de este
vecindario, hábiles, o: quienes de conocer doy fe; .prometer en árbitros 
y exponen: Que han convenido en constituir una 
sociedad mercantil de responsabilidad limitada 
con sujeción a la ley nacional número once mil 
seiscientos cuarenta y cinco, la que se regirá por 
las siguientes cláusulas y condiciones: PRIMERA.: 
Queda constituida desde ahora entre los otorgantes 
una Sociedad de Responsabilidad Limitada para 
la explotación y bonificación de minas y de cual
quier clase de minerales, adquisición de dere
chos mineros e industrialización y comercializa
ción de productos mineros, pudiendo además rea
lizar cualquier otra actividad comercial lícita con 
excepción de los prohibidas por la ley citada. -— 
SEGUNDA: La sociedad girará con el carácter 
dé mercantil, bajo la denominación de “NUNA 
■CHICHARRA SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD 
LIMITADA", con domicilio legal en esta ciudad 
de Salta, donde tendrá el asiento principal de 
sus operaciones, pudiendo extender el radio de 
las mismas, en todo el territorio de la República 
Argentina o del extranjero. - TERCERA; La So
ciedad se constituye por el término de cinco años 
a contar de la fecho: de esta escritura. — Con 
seis meses de anticipación al vencimiento del 
"término fijado, los socios convendrán su prórro
ga o liquidación(. — CUARTA: El capital social 

Jo constituye la cantidad de SETENTA MIL PESOS
MONEDA NACIONAL,, dividido en setecientas cuo
tas de cien pesos cada una que los socios han
suscripto e integrado ’ totalmente en la siguiente . var, mantener y obtener concesiones y derechos 
proporción: don Ceferino Velarde, cuarenta cuO- ‘ 
tas p sean cuarenta mil pesos; don Alfonso Da
vid Diez Gómez, veinte cuotas o sean veinte mil 
pesos y don Juan Jorge Royo, diez cuotas o sean 
diez’ mil pesos moneda legal. — El capital es 
aportado por los socios en la siguiente forma:

o especiales- y revocar los mandatos, resolver, au
torizar y llevar a término todos los actos y con
tratos que constituyen ios fines sociales y por 
lo tanto hacer pagos ordinarios de la administra
ción, cobrar y pagar, créditos activos y pasivos, 
nombrar y despedir el personal, fijarles sueldos, 
comisiones y gratificaciones, hacer npvaciones que 
extingan obligaciones preexistentes, transigir, com_ 

o arbitradores amigables 
componedores, renunciar al derecho de apelar o 
a prescripciones adquiridas, hacer renuncias gra
tuitas, 
tar en 
minio 
títulos, 
los, permutarlos o gravarlos con hipotecas, pren
da común, agraria o cualquier otro derecho real, 
registrar, adquirir, vender o transferir marcas de 
comercio y patentes de invención, hacer dacio
nes, aceptar daciones en pago, exigir y otorgar 
fianzas, prestar y tomar dinero prestado en mo- , 
neda nacional o extranjera de oro o papel mo
neda, con o sin garantía real o personal de es“ ( 
tablecimientos Bancarios, sociedades o personas, 
firmar, girar, aceptar, endosar, descontar y. ava
lar letras, pagarés, cheques, vales y demás pa
peles de comercio, hacer uso del crédito en cuen
ta corriente o en descubierto, dar y tomar en 
arrendamiento bienes inmuebles, verificar consig
naciones y depósitos de efectos o de dinero y 
aceptarlos, firmar y presentar denuncias de bie
nes así como inventarios o estados comerciales y 
practicar cuantos más actos de. administración y 
dirección seant inherentes a los fines sociales pu- 
diendo suscribir las escrituras públicas y demás 
documentos respectivos, comparecer ante las au
toridades mineras realizando toda clase de trá
mites, gestiones y diligencias tendientes a conser-

remisiones o quitas, conceder esperas, es- 
juicios, adquirir por cualquier título el do“ ( 
de bienes raíces, muebles o semovientes, 
acciones y derechos, venderlos, transferir-

sobre minas y cáteos, gestionar derechos de ser
vidumbre y de ocupación o arrendamiento de te
rrenos para las actividades de la sociedad, com
parecer antes las autoridades y reparticiones na
cionales, provinciales o municipales iniciando an
te ellas todas las- acciones, gestiones y reclama- 

. — Se entiende que 
t© en dinero efectivo mediante depósito efectuado estas facultades son simplemente enunciativas y 
en el Banco de la Nación Argentina a la orden no limitativas, pudiendo en consecuencia el Ge- 
de la Sociedad, según boleta que exhiben( y el rente, realizar cualquier gestión o negocio que 
señor Diez Gómez aporta todos sus derechos y convenga a Ips intereses sociales con la salve- 
acciones en la mina ubicada en Abra del Toro, dad de que no podrá comprometer la firma so_ 
Departamento de Rosario de Lerma, de esta Pro- ' cial en negocios ajenos a la sociedad ni en fian- 
vincia, cuyo permiso de cateo y exploración se zas a favor de terceros. — SEXTA: El gerente no 
tramita en el Juzgado de Minas por expediente podrá convenir la venta de los productos mineros 
número mil seiscientos sesenta y tres D. habién. sin la previa fijación de precios por la Junta de 
dose registrado el descubrimiento a nombre del ¡ 
señor Diez Gómez en el libro de Registro de Ex
ploraciones njúmero cinco, folios doscientos veinte 
al doscientos veintidós, según consta en el cita- . 
do expediente que tengo a la vista, doy fe. —I 
Los socios de común acuerdo justiprecian los de„ 

‘ rechos mineros de referencia en la suma de vein- ■ 
te mil pesos moneda nacional. — Queda ent con
secuencia integrado el capital social y transferidos j 
en pleno dominio a favor de la Sociedad que se ' 
constituye los derechos mineros relacionados. —' 
QUINTA: La dirección y administración de la: ___ „ _____  ___ _ __ _____ _
sociedad estará a cargo de un socio gerente, quien ' alcance al diez por ciento del capital social, un 

diez por ciento se destinará para formar un fañ
ado de "‘Reserva de Explotación" y el _ saldo se 
distribuirá en la siguiente proporción: cuarenta por 
ciento para el socio señor Velarde; veinticinco 

señor Diez ’ Gó- 
ciento para el sod

UpUl LL-LvlL/ JLk>S ¡bUk/lUb wll 1U. JólCj LlltíÁl Lfc? IQJlÁAxd» ¡ le? cHUo LUvlLlo JLvlfe’ ‘U.vdv/lieíSj y1

Los socios señores Velarde y Royo hacen su apor- ( ciones que fueran necesarias.

Socios. — También se requerirá la autorización 
previa de la Junta, de Socios para la compra 
venta -de inmuebles, constitución de hipotecas y de 
cualquier otro derecho real. — SEPTIMA: Anual
mente, en el mes de Noviembre, se practicará 
un inventario y balance general con determinación 
de las ganancias y pérdidas. — De las utilidad 
des realizadas y líquidas de cada ejercicio se 
destinará un cinco por ciento para formar el fon_ 
do de reserva legal qué prescribe la ley once 
mil seiscientos cuarenta y cinco, cesando esta 
obligación cuando dicho fondo de reserva legal

tendrá el uso de la 
a la sociedad en sus 
ñas, quedando desde 
socio señor Ceferino
Avenida Belgrano número setecientos cincuenta y por ciento para el socio 
uno esta Ciudad/ gon las siguiexijtes faculta^1 mez; veinticinco por

firma social y representará 
relaciones internas y extei” 
ahora designado Gerente el 
Velarde, domiciliado en la

toda vez que los negocios 
las resoluciones— Para

así como para la aproba
se requerirá mayoría de

des y atribuciones: nombrar apoderados generales. ció señor Royo y diez por c i,e n t o 
para gratificar cd personal que por sus 
méritos lo merezcan. —- Las pérdidas sgrán sopor
tadas en la misma proporción. — OCTAVA: Los 
socios se reunirán en Junta por lo menos una 
vez cada tres meses y 
sociales lo requieran, 
de la Junta de Socios, 
ción de los balances
votos que representen mayoría de Capital y se 
asentarán en un libro de Acuerdos. — NOVENA: 
Los socios están obligados a dedicar actividad e 
inteligencia en ¡a atención de los negocios so
ciales estando a cargo del socio Royo la direc
ción técnica de los trabajos de explotación, re
servándose los socios señores Velarde y Diez Gó
mez, al derecho de inspección en la explotación, 
mediante la intervención de técnicos especializa, 
dos en la materia. — DECIMA: Llegado el caso 
de liquidación, ésta será practicada por los so
cios en la forma que convengan. — Después de 
pagado todo el pasivo social, el remanente se
rá repartido entre los socios en proporción a sus 
cuotas de capital. — DECIMA PRIMERA: No po“ 
drá realizarse ninguna distribución de utilidades 
hasta que el fondo,de "Reserva de Explotación" 
a que se refiere la cláusula séptima alcance a 
la suma de cien mil pesos moneda nacional. — 
DECIMA SEGUNDA: Los socios no podrán ceder 
ni transferir sus cuotas sin el consentimiento ex
preso de los demás socios quienes tendrán pre
ferencia para adquirirlas én igualdad de condicio
nes que terceros. — DECIMA TERCERA: Todo des
cubrimiento ‘o pedimento minero que hiciere cua
lesquiera de los socios dentro del perímetro de 
la mina que aporta el señor Diez Gómez, será 
en beneficio exclusivo de la Sociedad. — DECD^ 
MA CUARTA: En caso de fallecimiento de cual
quiera de los socios, los socios sobrevivientes po
drán optar por aceptar el ingreso a la Sociedad 
de los herederos del socio fallecido o por .adqui. 
rir las cuotas de éste y si no se acogieren d 
esta opción, la • sociedad entrará en liquidación. 
Igual procedimiento se seguirá en caso de inca
pacidad de alguno de los socios. — Los herede
ros dél socio fallecido deberán unificar su repre-—- 
sentación. — DECIMA QUINTA: Toda duda o di
vergencia que se suscitare entre los socios con 
respecto a la interpretación de este contrato, se
rá dirimida sin forma de juicio por un árbitro 
arbitrador amigable componedor nombrado por los 
socios. — Si no hubiere acuerdo entre los socios 
a este respecto, el nombramiento del árbitro le 
hará el Juez en lo Civil y Comercial a requeri
miento de cualesquiera de los socios. — El fa
llo que dicte el árbitro será inapelable. — DECI
MA. SEXTA: En todo lo no previsto en este con
trato, la sociedad se regirá por las disposiciones . 

de la ley once mil seiscientos cuarenta y cinco 
y las pertinentes del Código de Comercio. — Ba
jo las' anteriores condiciones las partes dan por 
constituida lo: sociedad "Mina Chicharra" — So
ciedad de Responsabilidad Limitada y se obligan 
conforme a derecho. — Por el certificado de la 
Dirección General de Inmuebles que incorporo, 
número dos mil trescientos veinte expedido con 
fecha dieciocho del corriente, se acredita que don 
Alfonso David Diez Gómez no está inhibido para 
disponer de sus bienes. — Leída y ratificada fir
man los comparecientes con los testigos don Fran
cisco Lira y don Humberto Brizuela, vecinos, há
biles y de mi conocimiento, por ante mí, de que 
doy fe. — Redactada en cinco sellos habilitados 

’ para sellado notarial numerados correlativamente 
■'del once mil trescientos sesenta y ocfyg al once’
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mil trescientos setenta y dos. — Sigue a la de 
número anterior que termina al folio doscientos 
cuarenta. — Raspado: y—y—y—es, gestio—e— 
t. — Entre líneas: Las pérdidas serán soportadas 
en la misma proporción. - Raspado: L—y. — 
Todo vale. — D. DIEZ GOMEZ. — C. VELARDE. 
J. JORGE ROYO. — Tgo: Francisco Lira. — Tgo: 
Humberto Brizuela. — Ante mí:’ RAUL PULO 

e) 24 al 30|4|51.

v .z ■. n .i
de duración de la presente sociedad será de te Río Tarija. Sexto: — En ¡cuanto al pasivo 
diez años a contar desde la fecha de inscrip_ de la sociedad es el que figjura en el ya re. - 
ción del presente contrato; dejándose esto:ble_ ferido balance de la sociedad "R. Macagno y 
fcido que las operaciones realizadas desde el, Compañía" practicado el treinta y uno de di. 
primero degenero de • mil novecientos cincuen J ciembré de mil novecientos cincuenta. — Sép.

I La sociedad será administrada por los 
. socios señores Pedro Enrique Macagno y Ri- 
! cardo Pedro Alberto Macagnp

(irán la calida
facultades es tal
con las que se 
Octavo: —. El u 
derá indistinta!
•síes, siéndoles
tías o fianzas c 
na de nulidad

¡ lidez de todos 
debajo del selle 
berán emplear 
comprendidas >

la a la fecha, corresponden a la nueva socie- ’ timo: 
dad constituida. Cuarto.: Fíjase e1 capital de * 
la Sociedad en la suma de TRES MILLONES ’ 
de pesos nacionales dividido en trescientas 
cuotas de diez mil pesos moneda’ nacional 

_ ' cada una, de las cuales el señor Pedro Enri_ 
lrr I que Macagno aporta ciento ochenta cuotas 

'O sean un millón ochocientos mil pesos de 
igual moneda y el señor Ricardo Pedro Alberto 
Macagno aporto: cielito veinte cuotas o sean un

| mi lón doscientos mil pesos moneda legal. 
Quinto: El aporte de ambos socios se inte- * 
gra en su totalidad con todos los bienes que 
constituyen al activo de la sociedad en Co_ * 
mandita R. Macagno y Compañía y que con
siste en depósitos bancarios y en caja, semo.

’ vientes, instalaciones fijas, máquinas y herra
mientas, vehículos, materias primas, muebles

! y útiles, mercaderías, cuentas a cobrar, pro. 
,piedades y envases en comodato; rubros és_ 
¡ tos que se detallan en el inventario y balance 
¡ general de la' sociedad, practicado con fecha 
treinta y uno de diciembre de mil novecien- 

: tos cincuenta, cuyo activo pertenece a los so_ 
: cios en la proporción del sesenta por ciento 
para el señor Pedro Enrique Macagno y de1 cua
renta por ciento para el señor Ricardo Pedro Al
berto- Macagno, inventario que arroja un ca
pital líquido de TRES MILLONES de pesos 
moneda nacional de curso legal, previa deduc
ción del pasivo social y también previa de

aducción del -fondo de reserva para atender a 
las 
tos 
de 
mil 
y dos centavos moneda legal, según 
General a la fecha de inventario, que 
to por ambos socios se agrega a esta escritu
ra. El rubro "Propiedades" que figura en el 
balance General mencionado se halla constL

' tuído por los campos denominados "El Tre_ 
mentinal" "Isla de los Novillos" y /Astille
ros", ubicados en el departamento San Mar
tín de esta Provincia con una superficie en 
conjunto de cuatro mil seiscientas diescisiete 
Hectáreas, setenta y cuatro Areas, ochenta y 
cuatro cenháreas, según las operaciones de 
deslinde, mensura y amojonamiento practica.

■ das por el agrimensor Jorge De Raneare!,

N- 6990 — NUMERO CIENTO CATORCE. — 
TRANSFORMACION DE SOCIEDAD. — En la 
ciudad de 'Salta, República Argentina a ca
torce de abril de mil novecientos cincuenta y 
uno, ante mí Escribana Titular del Registro Nú
mero Veintiséis y testigos que suscriben com
parecen los señores PEDRO ENRIQUE MACAGm 
NO, casado, en primeras núpeias con Regina 
Leonor Bohzi, y RICARDO PEDRO ALBERTO 
MACAGNO, casado en primeras núpeias con 
Berta Figueroa; ambos comparecientes argen
tinos, industriales, vecinos de la ciudad de 
Orón capital del departamento de su nombre 
de esta Provincia, hoy en ésta, mayores de 
edad, hábiles, de mi conocimiento, doy fe. 
Se refieren a las siguientes escrituras autori
zadas por mí en el Registro Número Cuatro:
a) Número veinticinco del 
de mil novecientos cuarenta 
en el Registro Público de 
Provincia a folio0 treinta y- 
seiscientos treinta y dos del libro "Veintitrés" 
de Contratos Sociales, según la cual los com
parecientes constituyeron sociedad en coman
dita, en la que el señor Pedro Enrique Ma_ 
cagnó investía el carácter de socio comandita
rio, y el señor Ricardo Pedro Alberto Macag
no el de socio solidario, con asiento en la 
expresada ciudad -de Orón, por el término 
de tres años y con la razón social de "R. Ma
cagno y Compañía Sociedad en Comandita".
b) : Número doscientos sesenta y uno del quin
ce de diciembre de mil novecientos cuaren
ta y siete inscripta en el Registro Público de 
Comercio de la Provincia a folio trescientos 
cuarenta y seis asiento mil ochocientos cuaren
ta y seis del libro Veintitre3 de Contratos So
ciales, según iq. cual los nombrados señores 
Macagno como únicos socios de la Sociedad 
Comercial en Comandita "R. Macagno y Com
pañía prorrogaron por tiempo indeterminado el 
término de duración de la sociedad. Y expre
san haber aonvfenido lo siguiente: Primiero: 
Transformar la sociedad en Comandita "R. Ma- ¡ 
cagno y Compañía en otra comercial de Res. 
ponsabilidad Limitada, que continuando el gi_1 aprobadas por el señor Juez de Primera Ins- 
ro de los negocios que hasta el presente ex
plotaba la Sociedad en Comandita "R. Macag. 
no y Compañía, 
de la industria 
de fabricación y 
das, aserradero y compra.venta de maderas cinco Hectáreas cincuenta y un Areas ochenta . como aceptante, 
aserradas y en k ruto, y otros productos simi- t metros cuadrados, comprendida en estos límL ta, adquirir, ei 
nar-s, importación y exportación, como así tarantos: Norte en parte con las fincas astilleros é cualquier modo 
bien a toda otra 
ron conveniente, 
estará integrada 
que Macagno -y

girará bajo la denominación de "ORAW
NIO" SOCIEDAD ÍDE RESPONSABILIDAD LI
MITADA y tendrá el asiento de sus negocios 
en la ciudad de Orón de esta Provincia, pu- 
diendo los socios disponer el establecimiento 
de agencias o sucursales en cuo/quier punto 
del país q del extranjero. Tercero: El término

nueve de marzo 
y cinco, inscripta 
Comercio de la 

nueve asiento mil

se dedicará a Ta explotación 
y el comercio en los ramos 
expendio de maderas tercia.

quienes reves» 
con todas las 

Ley -y además 
este contrato.—

i de Gerentes 
plecidas por Ice 
rán fijadas er 
ko de la firma social correspon
dente a los dbs socios Geren. 
prohibido emplearla en garan- 
fn interés de 
de tales actos 
los actos y -c

| membrete de
su firma particular ■— Quedan 
entre las facultades de direc

ción y administración las siguientes: Adqui
rir por títu’o o 
é. inmuebles y 
cua'quier dereo 
forma de pago 

i ‘bienes materia

:erceros bajo pe_
— Para la va. 

íontratos sociales, 
» la sociedad, de

teroso toda cíe 
enajenarlos : 

10 real, pactando el precio y 
y tomar o dar "posesión de los 

____ de] acto o c ontrerto, comprar 
| y vender mercaderías, semov entes, máquinas, 

productos. — Ajustar locaciones 
xnsigir, comprometer las cau_ 
5n de árbitros! conceder espe. 
iceptar y otorgar daciones en 
a la sociedad en depositaría;

I herramientas y 
j de servicios,. tr 
. bas a la salud
ras o quitas, c 
pago; constituir

obligaciones de la ley once mil setecien. 
veintinueve, lo que asciende a un total 
dos miPoñes trescientos cuarenta 
ciento cincuenta y siete pesos con

y un 
treinta 
Estado 
suscri-

ase de muebles 
d gravarlos con

• ásumir la repre 
' Oasos en que f 
los juicios c 
fianzas, 
verificar 
dios de 
tos de 
cláusulas que pk 
'¿amiento bienes 
trumentos públic 
tes, otorgar y 
poderes especia 
tración de'egané 
nes pre_insertas 
judiciales de cu 
ción que fueren! 
•vas y pasivas, 
'rias que tengan 
tos consignados 
derlos y transferirlos,
«do género de libranzas a la ojrden o al porta
dor, tomar dinero prestado de los bancos o

aceptar 
oblacií 
efectos 

prenda

mentación de la misma en los 
lera nombradej liquidadora en 
. e concursos o quiebras, exigir 
y otorgar daciones en pago, 

mes, consignaciones y depó_ 
o de dinero, 
agraria, firmándolos con las 

qctaren, tomar 
5 raíces suscr 
pos o privados correspondien. 
firmar cancelaciones, ■ conferir 
les o genera 
Ho a un terce: 
5 y otorgadlos 
lalquier naturaleza o jurisdic. 
| cobrar y pagar deudas acti- 

realizar operaciones banca.
. por objeto refirar los depósi. 
I a nombre de la sociedad, ce„ 

girando sobre ellos to

celebar contra.

o dar en arren- 
ibiendo los ins_

es de adminis- 
•o las atribucio.

sobre asuntos

de particulares,- 
préstamos susci 
■renovaciones el 
tras de cambio, 
lesquier otra cid

' tanda Segúnda Nominación en- lo Civil de la
Provincia doctor Ricardo Reimundín en auto 
de fecha seis de julio de mil novecientos trein
ta y siete. La finca "Trementinal" arroja una ( 
superficie de dos mil doscientos sesenta y ción de tiempo

actividad que los socios vie_ : Isla de los Novillos, y en otra parte con pro. 
Segundo: Lo: sociedad que .
por los señores Pedro Enri_
Ricardo Pedro Alberto Ma_

. piedad fiscal; Sud finca Churqui o Trementi
na! de Juan J. Avila; Este propiedad fisca1; y 
Oeste Río Tarija. — Las fincas "Isla de los No. 
villas" y "Astilleros'/ tenen una superficie de currir 
dos mil trescientas cincuenta y dos Hectáreas 
veintitrés Areas cuatro metros cuadrados, com
prendida en estos, límites: Norte la confluen-

I m__ ; í __ __ „____________________  ____

ditos púbhcos o 
provisión de fond 
ta de la socieda 
ceros, y hacer 

a licitad 
tas respectivas; 
blea general ore 
sentar anualmen

cía del río T a r i j a, con el río Itau y con pro. de la sociedad, 
piedad fiscal; Sud finca Trementina! descripm J ral y la cuenta
ta anteriormente; Este propiedad fiscal; ■ y Oes. ta el treinta y

percibir el importe de esos 
úbiendo las obligaciones .y 
Drrespondientes, descontar le_ 

pagarés, giros, vales ó cua- 
ise de documentos, sin limita. 
pi de cantidad] firmando letras 
girante, endosante o avalis" 
ajenar, ceder o negociar de, 
toda clase de papeles de cré.

privados, girar cheques con • 
líos o en- descubierto por cuen- 
a o por cuenta y cargo de ter_ 
manifestación He bienes; cán
ones formulando .las propues- 
convocar a. los 
linarias o extraordinarias; pro

el informe sobre la marcha 
inventario y balance gene- 
ganancias 
de diciembre ele cada año;

socios a asarn.

te 
el 
de
no

y pérdidas has
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como así también el presupuesto de recursos el presente contrato, se- procederá a la, liqui-/doscientos sesenta y cinco; doce mil doscien» . 
y gastos para el próximo ejercicio económi- dación de la Sociedad, mediante propuestas 
-co - financiero de- la sociedad y la distribución recíprocas para quedarse, con . el activo y el 
de utilidades, designar■ trasladar, suspender y pasivo de la. misma.
remover todo él personal administrativo y téc- presentarán . en 
nica fijándole atribuciones, sueldos y garam. -abiertos * en un 
tías y establecer a estos efectos un reglamen
to -interno — Novenos Anualmente, en el mes 
de diciembre, se practicará un inventario y 
baláncé general del giro social, sin perjuicio ’ 

’ de los parciales de comprobación de cuenta 
■qué se resolviera realizar periódicamente. — j 
Todos, los balances deberán ser firmados por 
los socios, dentro de los quince días siguien»' 
tes a su terminación; sino fueren firmados u ¡ 
Observados dentro de ese término, se enten
derá que quedan aprobados por los socios.— i 
Décimo-; — De las utilidades líquidas que re„ ' 
sulten de cada ejercicio económico, se desti- 
nará el cinco por ciento para? formar el fon

do reserva legal, practicándose, asimismo, ! 
previsiones de amortización y reserva sobre 
rubros que lo requieran técnicamente. — ■ 

noventa y cinco por ciento de dichas utili» ¡
dades será distribuido 
porción del cincuenta 
uno. — Las^ pérdidas 
misma proporción. — 
toda resolución que interese a lo: Sociedad 
se dejará constancia en un libro de 
Las resoluciones 
socios ya sea 
o por medio de 
se tomarán por 
votos. — Décimo Segundo; En caso de falle
cimiento de alguno de los socios durante la 
vigencia de este contrato, podrán sus herede
mos incorporarse a la Sociedad, unificando su 
representación, y sustituir al causante en la pro,., 
•piedad de su capital suscrito y realizado y en 
si ejercicio de los derechos que al mismo le 
correspondieran según este contrato, siempre 
que para ello cuente con la conformidad del cía para ¡a sociedad, 
otro socio. - 
llecido no obtuvieran 
rá devuelto la parte 
que 
do

..día
ran
no 
pital y utilidades del mismo, resultante del 
balance practicado al efecto, les será devuel
to en veinticuatro cuotas trimestrales iguales 

’ y consecutivas, sin interés, y que empezará 
a abonarse a partir de los noventa días con
tados desde la fecha de fallecimiento del so
cio. — Décimo Tercero; — La liquidación de 
la Sociedad en los casos previstos por el Có
digo de Comercio, se hará por los socios seño
res Pedro Enrique Macagno 
te Macagno, constituidos a 
quidadores de la misma. — 
dación de la Sociedad por 
tancia se procederá a realizar el activo y a 
extinguir el pasivo, si lo hubiere, distribuyén
dose el remanente enfre los socios. ■— Déci
mo Cuarto; — Los socios se reunirán en junta 
por lo menos una' vez. cada mes, para consi
derar la marcha de los negocios sociales y 
adoptar las medidas que consideren conve
nientes para su mejor desenvolvimiento de'todas 
estas reuniones se labrara acta. .— Décimo '.doy fe. — Redactada esta escritura en ocho 
Quinto. — Si al vencimiento de1 plazo de la bellos de un peso cincuenta centavos nume„ 

- Sociedad, los rocíos resolvieran no prorrogar radas fe MI ddsahntgs ochenta; doce mil .©& díwo por-cuya le- otorga nM

Estas propuestas se 
sobres cerrados, ;-que serán, 
solo acto, labándose el acta 

y debiendo aceptarse 
más ventajosa por su 
y garantías ofrecidas.

- do
las 
los 
El

entre los socios en pro» 
por ciento para cada 

serán soportadas en la 
Décimo Primero» — De

actas, 
deberán ser firmadas por los 

que concurran personalmente 
apoderado. — Las decisiones 
mayoría absoluta de cuotas»

correspondiente 
puesta que sea 
sus condiciones

’ cimo Sexto. — Cualquier cuestión que
moviera entre los socios con motivo de la so» 

I ciedad, de sus negocios o administración, co_ 
. mo toda divergencia que se produjera entre 
ellos sobre la interpretación’ de este contrato, 

* su aplicación o forma de resolver los casos 
contemplados o no en el mismo, serán some» 

j tidos a la decisión de arbitradores, amiga. 
, bles componedores, nombrados' uno por cada 
, socio. — El fallo de los mismos será inapela, 
'ble. — Décimo Séptimo» — Los socios señores 
Pedro Enrique Mc^cagno y Ricardo Alberto- 

I Macagno estarán obligados a dedicar perma» 
¡nentemente su atención y trabajo personal a 
. los negocios y actividades sociales, quedán- 
(doles prohibida la explotación, por ’ cuenta 
propia, de negocios iguales o semejantes a los 
que constituyen el objeto de ésta sociedad.—» 
Tampoco podrán asumir la representación de 
otra persona o sociedad que ejerza el mismo 
o semejante comercio o industria. <— Título. —< 
Las fincas "Trementinal", "Isla de los Novi
llos" y "Astilleros" correspondieron a 
ciedad R. Macagno y Compañía por 
al Banco de Italia y Río de la Plata, 
critura número doscientos ochenta y 
del cuatro de noviembre de mil novecientos 
'cuarenta y ocho autorizada por. mí en el Re
gistro Número Cuatro, é inscripta a folio dos
cientos diecisiete asiento dos del libro Dieci
nueve Registro de Inmuebles de Orán. — 
Efectuó la adquisición el señor Pedro Enrique 
Macagno con la manifestación

Se

la pro, 
monto, 
— Dé. 
se pro-

la So„ 
compra 
en es..
cuatro

de que lo ha„ 
les asigna de

— Si los herederos del socio fa„ acuerdo a inventario un valor en conjunto de 
:btu”i?ran esa conformidad, les se_1 ciento cincuenta y siete mil

del capital y utilidades 
socio fallecido de acuelcorrespondan al

al balance general que se practicará al 
de su muerte. — Si por el contrario hie
los herederos del socio fallecido los que 

desearen continuar en la Sociedad, el ca-

ios sesenta-y siete; doce mil doscientos sesen
ta y ocho; doce mil ¿doscientos sesenta y nue» 

.(re;. ciento setenta y seis, mil cuatrocientos ño- 
venta; ciento setenta y. seis mil .cuatrocientos 
noventa y dos y el siguiente ciento' setenta x 
y seis mil cuatrocientos noventa- y siete; .sigue 
a la que con el número anterior termina a fo
lio doscientos noventa y cuatro. — Entre lí
neas: ubicados en el departamento San Mar
tín de esta Provincia especiales no y Ricardo 
Pedro Alberto Macagno; Vale. — Raspado: Re
gina Leonor ocho: Vale. — Pedro E» Macag» 
no. — R. Macagno. — AÍ Medina. — A. Quispe 
ELIDA J. GONZALEZ DE MORALES MIY. - 
Sigue una estampilla y un sedo. — CONCUER
DA con su original. — Para la Sociedad de . 
Responsabilidad Limitada "Oranio" expido es
te primer testimonio en siete ■ sellos de un pe
so numerados del cuarenta y dos mil 
cientos siete al ocho sucesivo 
cuarenta y dos mil quinientos cuarenta 
al cuarenta y cinco también sucesivos;
cuarenta y dos mil ochocientos dieciseis al 
diecisiete sucesivos, que firmo y sello en SaL 
ta a diecisiete de abril de mil 
cincuenta 
Raspado: 
c a m R.
LES MIY

ocho» 
del 
tres 
del

y 
y
Y

y uno. — Entre líneas: 
se olio ic u i c i u e 
Vale ELIDA I GONZALES 
Escribana.

novecientos 
especiales: 

i e te o u 
DE MORA»

e|23 al 27|4|5L

CESION DE CUOTAS DE 
CAPITAL

doscientos cin„ ■ 
cuenta pesos. — Certificadas» •— Por los certifi. 
que agrego o: esta escritura del Departamen
to Jurídico de Dirección General de Inmue_ , 
bles número dos mil doscientos veintitrés del 
once del actual, de Dirección General de In
muebles, de Administración General de Aguas, . 
y del Instituto Nacional de Previsión Social, 
se acredita: Que la Sociedad R. Macagno y 
Compañía: no figura inhibida, y que las fin
cas materia de este convenio subsisten a

y Ricardo Albor- • 
ese efecto en li- 
Decidida la ÜquL ! 
cualquier circuns»

su nombre sin modificaciones y no reconocen 
gravámenes. — Que con las nomenclaturas 
catastrales ‘ partidas números dos mil cuaren
ta y nueve y ciento cincuenta y cuatro tie
nen pagada la Contribución territorial hasta 
el año en curso inclusive y no abona canon 
de riego por carecer de dicho servicio. — Y 
que la razón social R. Macagno y Compañía 
no adeuda suma alguna en concepto de con
tribuciones y aportes establecidos por las le» • 
yes vigentes a favor del Instituto Nacional 
de Provisión Social y sus diversas Secciones, 

- hasta el treinta de junio de mil novecientos 
. cincuenta. — Previa lectura y ratificación fir
man los otorgantes conjuntamente con los tes_ 

, figos don Aniceto Quispe y don Apolinar Me„ 
dina, vecinos, hábiles, de mi conocimiento, 

— Redactada esta escritura en ocho

7001 — ESCRITURA NUMERO CINCUENTA Y 
DOS. — CESION DE CUOTAS. — En la ciudad 
de Saltee República 'Argentina, a veintitrés, días 
de Abril de mil novecientos* cincuenta y uno, an
te mí, RAUL H. PULO, Escribano titular del Re
gistro número dieciocho y testigos que al final 
se expresarán, comparecen: Por una parte como 
cedente don JOSE RAMON OTERO, casado en pri
meras núpeias con doña Ana M. Mbntiel y por 
la otra como cesionario, doña MARIA ALBERSTEIN 
DE ALECCINSTZER, casada ’ en primeras núpeias 
con don Abraham Aleccinstzer; ambos compare" 
ciente argentinos, mayores de edad, de este ve
cindario, hábiles,, a quienes de conocer doy fe; 
y el cedente señor Otero dice: Que conjuntamen" 
te con el señor José Montero integran como úni
cos socios la Sociedad de Responsabilidad Limi
tada "Establecimientos Orna", constituida por es
critura pública de fecha ocho de Julio de mil no
vecientos cuarenta y ocho autorizada por el sus
crito escribano e inscripta en el Registro Público 
de Comercio al folio sesenta y tres, asiento nú
mero dos mil sesenta del° libro veinticuatro- de 
Contratos Sociales. Que según consta en la 
citada escritura,, la Sociedad se constituyó con 
un capital de sesenta mil pesos moneda nacio
nal dividido en sesenta cuotas de un mil pesos 
cada una, de las cuales el señor Otero suscribió 
e integró totalmente veinte cuotas o sean veinte 
mil pesos monedo: legal. — Que con el consen- • 
timiento de su consocio señor Montero, cede y 
transfiere por este acto a favor de doña María 
Alberstein de Aleccinstzer la totalidad de sus cuo
tas de capital y demás derechos y acciones que 
tiene y le corresponden en la nombrada sociedad. 
Que realizo: esta cesión sin reserva alguna, por 
el precio de VEINTE MIL PESOS MONEDA. NA
CIONAL que recibe en este acto de la cesipngria
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■ la ‘misma, o
■ bre dé 1948"
• SEPTIMO:••£!

desde el día 10 de noviem-
— . . f

bo y caita He -pago en forma. — En consecuencia, 
'dando por realizada estg -cesión, don José Ra
món * Otero subroga *a doña María Alberstein- de 
AlecciiT§tzer¿en¿todos ¿sus derechos, -acciones y obli
gaciones en la Sociedad de .Responsabilidad Limi-

• tada ^'Establecimientos -Orna” y se separa y retira 
definitivamente de la misma, renunciando expresa
mente a todo derecho, acción o reclamo en los ne
gocios sociales y en especial ,a los emergentes 
de ’ las actividades de la Sociedad a partir del 
primero de "Enero del año en curso. — La señora 
María Alberstein -de Aleccinstzer manifiesta ?su 
aceptación ,y .declara conocer y- aceptar-el contra
to social de la sociedad de que se trata, obli
gándose conforme a derecho. — Presente en este 
acto el "consocio "señor José "Montero, argentino, 1 
casado, mayor de .edad, He -este -vecindario, a ^responden por cuotas de capital totalmente in- 
quien conozco, doy fe; dice: .Que está conforme te'gradas, utilidades, reservas y todo otro con
cón esta cesión y que acepta el ingreso cornos cepto en Ta'mencionada sociedad "C.E.F.A. — So_ 
sacia ;de Ta sociedad que integra, de la señora ciedad de Responsabilidad Limitada", cesiones que 
Aíberstein de ^Aleccinstzer, 'quien ratifica Ta con, ! realizan con efectos retroactivos al día 28 de 
dición He gerente "del señor -Montero. — Por -el - febrero dél corriente año 1'951. — Cada una de 1 bulado én iris 
certificado de la Dirección General -de Inmuebles estas cesiones se efectúa por la suma de veinte ’ sóéiós en esté i. 
que incorporo numero dos mil trescientos ochen- | mil pesos m|h., que los cedentes declaran haber presente n 
ta v ‘tres da fecha diecinueve del corriente mes, rAribidn Ha rhc reRrjar’thrns HPslnnrTrine rrnfac dé referencia’

2’5’13 del libro 25 de Contratos Sociales del Regis
tro Público; y recientemente, en fecha 9 del co~ 
rriénte mes de abril, el seúor'Senént Guirado Do
mínguez cedió -la totalidad de sus derechos sociales 

 

'al 'mismo socio señor Jorge Durand, en escritura 'Cuyo fin se suscriben cuatro ¡mil trescientas cuo" 
pública pasada por ante el escribano Ricardo E. 
Usarídivarcts y cuya inscripción se encuentra • en 
trámite “ante el “Re'gistro Público de Comercio de 
la ■Proviiícia................................................................'SEGUNDO: Por el presente acto, los señores Car
los 'Guirado, Ricardo Joaquín Durand Guasch ,y 
Joaquín Alberto Durand Guasch, ceden¡, el prime- 
ro a '*fávor de don Yamil Chiban, el segundo a 
favor de don Eduardo Salem y el tercero a favor 
de don Francisco Grieto, la totalidad de los de_ 
fechos, sin reserva alguna, que a aquellos co-

apital social ¡sp eleva- a la suma 
de "QUINIENTAS CINCUENTA | MIL PESOS M|N. a d

tás más que ¡as suscriptas en el acto de cons

 

titución . de la | sociedad, suscripción que se hace 
én la prcpórc^ón de mií novecientas cuotas más 

 

.. para él socio | Jorge "Dgrand guasch, y de ocho.

cientaT'cuotas | más para cada uno de los demás 
socios, de tal 'juanera que el [actual capital social 

 

queda aportadlo por los mismos en la siguiente 
forma: doscientos cincuenta mil pesos m|n. por el 
s’éñor “Jorge ’Du|rand Guasch y [cien mil pesos m¡n. 

 

por cada uno | de 'los señare

Prieto. — ’Al i

al que las c
s Chiban, Salem y 
iotas originarias re-

fa y "tres d© fecha diecinueve del corriente mes, , recibido dé sus respectivos cesionarios antes de 
se acredita que el cedente señor Otero no esta ahora y en dinero efectivo, por lo que les olor" 
inhibido para disponer de sus bienes, — Leída gan recibo en forma, subrogándolos en la totali- ¡ 
’** -J-* •£-—— jos respectivos derechos cedidos y en las

accion.es correspondientes. — El socio, -señor Jorge , 
_ Durand Guasch. presta su expresa conformidad con 

Redactada en dos Sellos habilitados -pa- ! las -cesiones referidas y con los efectos de las 
I - ,i mismas, aclarando que la cesión que los ceden- 

santa :y ocho y treinta y un mil sesenta y ‘nue* tes nombrados en la presente cláusula, hicieron 
'Sigue a la de numero anterior que ter- con anterioridad a su favor, por simple instrumen-

y ratificada firman los comparecientes con los tes
tigos. -don ¿Francisco -Lira y -don -'Humberto Brizue
la, vecinos, hábiles y de mí conocimiento, -doy 
fe.
ra sellado notarial números treinta y un mil se-

ve.

fcridas en,- lia Cláusula tercerq de este instrumen
to, las núéva 
cuéntran totálnlénte integradas con los_ bienes de 
la sociedad, copiarme resulta ¿él inventario y ba

 

lance ‘practícalo ál día de la fecha y que, -for- 

 

ídtrümento 'por separado, firman los 
f;-mo acto como parte integrante 

ato; -del iiventarlo y balance 
ta el mericionádó capital actual 

de la sócied*ád| luego de* deducido el pasivo que 
e’n aquél Sé relaciona, -'del a 

 

se encuentra Cjonstitudo -por b

1 ha sido "señal
■ de adquisición
• las nuevas cu 
bán, Salem y 
no consistente 
por los mism|o-s a 4a -sociedad desde el priméro 

año <en . curso j en adelante; y la 
-el soció Jorge | Durand Guasch He 
tas suscriptas qjor el mismo, se ha 
arte con el aporte de bienes -no 
dinero, y en 
su cuenta capital, de su crédito,

/cuotas que s

da teniéndose
de los -mismos. — El importé 'de 
tas -suscriptas
Prieto ha -sido ^cubierto con bienes 

en 'dinero '(iñádéras), aportados

mina al folio doscientos cuarenta y ocho. — Ras» to no inscripto, de los mismos derechos sociales, Incírzo
_ ___ 1 . -rt , i/ * - - . . í - - í —
pado: q—n>—an. — Entre líneas: de Aleccinstzer ha sido en realidad efectuada a favor de los nprn- 
está ^conforme con .esta cesión y que. Todo Erados cesionarios Yamii Chibán, Eduardo Salem 
vale. — J. R. OTERO. — MARIA ALBERSTEIN DE 
ALECCINSTZER. — J. MONTERO. — Tgo: Fran
cisco ¿Lira. -— Tgo: Humberto ’Brizuél’a. — Ante 
mí: RAUL PULO.

e) 25|4 al 2|5|51.

( y Francisco *Prieto, en la medida y condiciones 
| enunciadas. .............................. .. :.................... .
TERCERO: Gomo consecuencia dé las cesiones re- 

| lacionadas en las cláusulas precedentes, la so- 
l ciedad "C.E.F.A. — Sociedad 'de Responsabilidad
Limitada" queda integrada, 'a' partir del día 28 
de febrero del corriente año 1351, por los socios 

’ JORGE DURAND GUASCH YA-MIL CHIBAN, EDUAR» 
’ DO SALEM, y FRANCISCO PRIETO. — Por efecto, 

asimismo, de. las cesiones referidas, el capital ori
ginario de‘la sociedad, dividido 
cuotas de cien pesos m|n. cada 
menta conforme se verá más

■ distribuido entre los nombrados
. porción d© doscientas cuotas para cada uno de 
: los señores Chiban, Salem y Prieto, y de seis» 
l t cientos cuotas para el señor Jorge Durand Guasch.

e suscriben se en’

:tivo social, el 'que 
lenes cuya tasación 
en cuenta, el valor

>or- los socios Chi’

CONTRATO SOCIAL C. E. F. A. "SOCIEDAD 
DE RESPONSABILIDAD LIMITADA'

N° 6998 — Los que suscriben, RICARDO JOAQUIN 
DURAND GUASCH, JORGE DURAND GUASCH, 
CARLOS GUIRADO,, JOAQUIN ALBERTO DURAND 
GUASCH, Y A MIL CHIBAN, EDUARDO SALEM y 
FRANCISCO PRIETO, todos argentinos,casados, co
merciantes, mayores de edad, y domiciliados, el 
priero ©n el pueblo de Rosario de herma de esta 
Provincia, y. todos los demás, en esta ciudad, en * - ____  „ —_______  ______
Deán Funes N° 208, en 20 de Febrero N° 170, CUARTO: Acuerdan los nuevos miembros integran- 
en Paseo Güemes N° 190, en Alvar’ado N° 
en Alvarado N° 393 y en 25 de Mayo N° 264, 
respectivamente, formalizamos el siguiente conve- 
nio con referencia a la sociedad ‘'C.E.F.A. — So- | 
ciedad de Responsabilidad Limitada", constituida . 
por instrumento privado de fecha 10 de noviembre 
de -1948, inscripto al folio 130, asiento 2126 del i 
libro 24 de. Contratos Sociales del Registro Públi
co de Comercio de esta Provincia de Salta: .....
PRIMERO: Por el instrumento precedentemente re_ 
ferido, los señores Senén Guirado Domínguez, Jor
ge Durand Guasch, Carlos Durand Guasch, Car
los Guirado, Ricardo Joaquín Durand Guasoh y 
Joaquín Alberto Duran¡d Guasch, constituyeron ori
ginariamente la nombrada sociedad "C.E.F.A. —- 
Sociedad de Responsabilidad Limitada. — -Poste» 
nórmente, el señor Carlos Durand Guasch cedió 
la totalidad de sus derechos sociales al socio Jorge 
Durand Guasch en instrumento de fecha 28 de 
diciembre de 1949, inscripto al -folio 6'0, asiento

en mil doscientas 
una (que se au“ 
adelante), queda 
socios en la pro"

821.

integración po 
las nuevas cu 
efectuado, en 
consistentes e 
transferencia 

‘hasta la concurrencia de un : 
que mantenía cargo de la 
expresamente. Establecido que 

 

rand Guasqh |toma a su exclusivo cargo todas 
la sociedad, cualquiera fuera su 
ualquier concepto, que existieran 
marzo del corriente año 1951 y 
en el pasivo del inventario y ba„ 
refiere la presente cláusula; deu- 
que serán abonadas .por la so- 

o a la cuenta [particular del nom- 
ge Durand Guasch. .. . ...............

delante, la dirección y admin¡is_ 
ciedad estará á cargo únicamente 
duardo Salem | y Francisco -Prieto, 
de la misma, quienes podrán ac- 
conjunta,. separada o alternativa 
ctos y negocios sociales, estam- 

particular sobre la mención de 
bajo’la denpmijnación social, refe
os últimas que j podrán ser estam_ 
simple sello. — Los gerentes po
par sí solos todas las facultades 
a cláusula quinta del contrato de 
la sociedad, 
bligación de la concurrencia de 
s, impuesta en la parte final de 
para ejercitar í los actos determi- - 
parte final, actos que, en conse- 

ser realizados por cualquiera de 
lisiadamente. — La enumeración de 
-las facultades | contenida en [la cláusula quinta 
del -contrato del constitución, no implica limitación 
-alguna -en éjercicio de las [ fundones adminis„ 
trátivas, aclqrá|ndose que cuajquierq de los ge”

-parte mediante Tá

importe equivalente, 
sociedad. —’ Déjase 
el socio Jorge Du-

las deudas de 
origen y por' 
al primero de
que no figuren 
lance a que s 
das las misma 
ciedad con car 
brado socio J 
OCTAVO: En 
tración de la 
de los socios 
como gerentes 
tuar en forma 
en todos los 
pando su firm 
su carácter y 
rendas' estas 
padas con un

tes de la sociedad que, a partir del 28 de febrero 
del corriente año 1951, la misma quedará suje- 
ta a las bases y condiciones que se especifican 

I en el presente instrumento........................... . ...........
. QUINTO: La sociedad seguirá girando bajo la 
denominación de '‘C.E.F.A. — SOCIEDAD DE RES-

¡ PONSABILIDAD LIMITADA" y tendrá el mismo
objeto señalado en la cláusula primera del con_ drán ejercitar- 
trato de constitución de la misma mencian¡ado al 
comienzo de este instrumento, como así -también 
la misma sede social y asiento principal de sus ( 
negocios que se fijan en la cláusula segunda de ^os dos gerent 
dicho contrato, aclarándose, al respecto, que ac- * 
tualmente la sociedad tierfé instalados sus escri“

. torios en la calle Boedo N° 52 de ésta ciudad 
de Salta. .’..............
SEXTO: .Substitúyese 
cera del contrato de 
te: "La duración de 
años contados desde

conferidas en 
constitución de 
sin efecto la

* dicha cláusula, 
I nados en dich 
cue-ñc-ia, podr 
■los gerentes ais

a cuyo fin déjase

totalmente la cláusula tér- 
constitución, por -'la siquieru, 
la sociedad -será dé siete 
la fecha de constitución de

accion.es
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rentes podrá tomar dinero prestado de- las ‘ insti- misma, por cualquier: motivo, perderá la asigna; 
tuciohes báncarías, ©n cualquier forma, sea di rec-, clon mensual acordada en la presente cláusula,

- tamente, . sea mediante descuentos de pagarés u Y -recibirá, en concepto . de ’las utilidades a que se 
otros efectos, sea -mediante adelantos en/''cuenta refiere la cláusula precedente, un porcentaje pro_ 
corriente, quedando, asimismo, facultados a oton porcionaí a su.capital, en la sociedad, quedando'

' gar-- fianzas q avales, -a constituir a la sociedad 
en depositaría, y a representarla en juicio por 
sus .propios derechos de la misma o en ejerci
cio de cualquiera representación que a ella se

■ confiera, y otorgar, a tales fines, poderes gene
rales o especiales. ....... ......................................

: NOVENO: El balance e inventario general anual 
a que se refiere la cláusula sexta del contrato 
de. constitución, será practicado al día 28 de fe“ ' 
brero de cada año......................'................... .......
DECIMO: Con referencia a la cláusula novena

- del contrato de constitución de la sociedad, dé„ 
jase establecido que tanto las pérdidas, como las 
utilidades realizadas y líquidas que resulten de 
cada ejercicio, previas las deducciones legales 
previstas en la cláusula octava de dicho contrato

-■ de constitución, serán distribuidas entre los socios
- en la proporción de un veinticinco por ciento pa

ra cada uno de ellos................ . ... ................
DECIMO PRIMERO: La asignación mensual que, 
para atender gastos de representación y son car
go a la cuenta de gastos generales, se establece

• a favor de los gerentes en la cláusula décima del 
contrato de constitución, queda elevada a la su„

~ ma de un mil pesos m|n. para cada uno de ellos.
. Él socio gerente, señor Francisco Prieto, queda

obligado a prestar servicios personales y perma„ <¿e dos procedimientos autorizados por la cláu- ¡ ció, en( la ciudad de 
. neñtes a la. sociedad y dedicar a ella y a la ge- suia decimotercera del contrato de constitución,’ 
rencia de la misma toda su atención y diligencia; ‘ dentro de los noventa días posteriores al falle- , 
no podrá dedicarse a ninguna otra actividad, de cimiento, en un'casó, y dentro.de los treinta días 
cuahpxier naturaleza que fuera; en caso de que' posteriores a la declaración de incapacidad, en' 
np diexe cumplimiento a cualquiera de las obliga-' ei otro; si transcurriere dicho término sin que los 
cienes precedentemente señaladas, que dejare la ¡ herederos o el representante hicieren manifestad 
gerencia de la sociedad o fuere separado de la cíón auténtica de voluntad en uno u otro sentido.

el remanente a favor de ios otros socios en par
tes iguales; . dicha pérdida de la asignación y 
dicha reducción de las utilidades se practicarán 
desde el momento en que se produjere cualquiera 
de las referidas causales determinante®, momento 
que será señalado por la mayoría de votos de 
los otros socios que represente también la mayo*’ 
ría de capital social. — Las obligaciones prece
dentemente referidas no pasarán sobre el otro ge» 
rente señor Eduardo Salem; y tanto éste como 
los otros socios podrán dedicarse a otras activi
dades ajenas a la sociedad, como así también, 
en cuanto a los socios Eduardo Salem y Yamil 
Chiban, a las actividades que, semejantes a las 
que constituyen el objeto de esta sociedad, des
pliegan ambos en la sociedad que tienen cons
tituida entre ellos y que gira bajo la razón social 

.de "Chibán y Salem".................................... .............
DECIMO SEGUNDO: El quorum a que se refiere j 
la cláusula décimo_primera del contrato de cons- ¡ 
titución se" formará con tres socios, ; 
mayoría de votos prevista por la misma cláusu
la deberá estar representada solamente por ía cadas o substituidas 
simple mayoría del capital socio:!...........................
DECIMO TERCERO: Si se produjere el fallecimien
to o la incapacidad de alguno de los socios, sus 
herederos o representante deberán optar por uno

’^se. entenderá que continúan en la sociedad,, la., 
que no se disolverá por fallecimiento, incapacidad 

o concursor de ninguno de los socios. . .......
DECIMO CUARTO: Substitúyense las cláusulas dé- 
cimo.quinta y décimo-sexta del contrato. de cons“ 
titución, por ía siguiente: "En todos los casos de 

i disolución de lá .sociedad, se procederá a su li- 
1 quidación por licitación entre lo® socios, la que 
! se practicará mediante propuestas recíprocas que 
* se formularán los mismos para quedarse con el

activo y el pasivo de la sociedad; dichas propues
tas se presentarán en sobres cerrados para ser 
-abiertos en un mismo acto; se aceptará la que 
fuere más ventajosa por su monto, demás con
dicionas y garantías ofrecidas, y, en caso de dá_ 
da o. discrepancia al respecto, se someterá la de
cisión sobre el punto al pronunciamiento de arbi- 
tradores amigables componedores en la forma pre
vista en la cláusula décimo^séptima del central© 
de constitución ’de la sociedad. ......... ...........
DECIMO QUINTO: Quedan en vigencia todas las 

y la 'simple ’ estipulaciones contenidas en ®1 contrato de cons
titución de la sociedad que no estuvieran modiíi” 

en el presente instrumento, 
se firman siete ejemplares 

y un octavo a los fines de 
Registro Público de Cornea 
Salta, a los diez y odio días 

’ del mes de Abril del año mil novecientos cin„ 

' cuenta y uno................................... ...

’ (Fdo.) RICARDO J. DURAND. —. J. DURAND. —

DE 

de 
su

CONFORMIDAD, 

un mismo tenor, 
inscripción en el

ción auténtícá de voluntad -en uno u otro sentido,

C. GUIRADO. — JOAQUIN DURAND. — Y. CHI” 
BAN, — EDUARDO SALEN. — FRANCISCO PSWTO

INVENTARIO -GENERAL DE: 
(X E. F. A. Soc. de Resp. Ltda,

PRACTICADO AL DIA 18 DE ABRIL DE 1951, A LOS EFECTOS DE 
■FIRMAR ESCRITURA DE AMPLIACION DE CAPITAL 

ACTIVO: , ' - .
MUEBLES Y UTíLESs

1 Escritorio tipo ministro 7 cajones
1 Biblioteca de madera con puertas de vidrio
1 billón Giratoria para escritorio
1 Juego Tapizado en cuero, compuesto de sofá y de dos

sillones
2 Sillas asiento de madera

Escritorio tipo Ministro
Silla de madera
Estante de madera
Sillas comunes para oficina
Cartabón
Catre de campaña
Máquina de escribir, de 120 espacios, tipo pica, marca 

"BÁR-LOCK", 717250
Caja de hierro con pedestal de madera

MAQ-WMIA; x
1 Sierra de carro ,UFAGA Y CASTELLAZZO", tipo STCJ15 

con volante de 1500 mm.. de diámetro, de acero-fum. 
dido, montada sobre cojinetesz a bolilla, carro de 8 
metros de largo, con garras de enganche rápido, 
central de. comando, para, movimientos de la máquina, 
con motor eléctrico SCHUCKERT 43459 de -950 r.p.m. • 
380.volts. --- ' ... - - ■

, $ 460.—
494.40

" 190.—

1
1
1
2
1
1

1

1.290.—
74.—

300.—
27.—
50.—

' 60.—
35.—
67.—

1.380.—
1.600.— $ 6.027.40

$ 105\40Q.^

dentro.de
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1 Máquina trenzadera va cadena, S. P. A. PARÓNITTI,
• con motor eléctrico acoplado N9 26489 de 8 

380 volts, tipo SMET|120
1 Sierra sin fin'SAIMP, N9 94701, de fabricación 

volante de 900: mm. de diámetro, con motor 
PELLIZZARI, N9 4703.10

1 Sierra sin fin MANFBEDI BONGIOANNI, volante d« 
1100 mm. de diámetro, con motor acoplado d® ate. 
alt. trifásico, de 7 HP, con- motor marca PÉLIMARI, 
N9 469534

HP, 220|

italiana, 
eléctrico

ACTIVO
MUEBLES Y UTILES?

1

1

Sierra sin fin SAUTERN*—ETERNIT, con motor acopla., 
do de ate. alt., trifásico, de ,3 1|2 HP, volanté de 700 
mm. de diámetro

Máquina afiladora de cintas de sierra, modelo M, de 
fabricación argentina, con motor eléctrico de cte. 
alt. 220|380 volts, de 1 
GEN, N9 22911

HP, de 1450 r.p.m., marca

3.900.

13.090.

11.800.—-

7.800.-

2.430..—

1 Y CIA., de cte., alt., de 220j 
operaciones — marca INGE. 
1430 r.p.m., N° 5684

7oa.~
Motor eléctrico CORRADI

L Máquina combinada — 5
380 volts, de 1 HP, de
HIERO BIANCHI, con motor MARELLI, N9 225278, de
3,2 HP, 2610 r.p.m., 220(380 volts, cte. alt.

1 'Sierra circular con motor eléctrico de 5 HP
Motor eléctrico GRINDER, N9 2261216, de 1|4 HP, cte. alt, 

trifácico, 220 volts., acoplado a pulidora de dos pie
dras de esmeril

i

4
2
1
1
1

Automáticos de protección de 18 amp. c|u.
Volantes de repuesto, de hierro fundido
Laminadora, marca RIAL, con motor eléctrico
Aparato para soldar hojas de sierra
Torno para madera, de 3|8 m. entre puntas, con mesa, 

sin motor •

ELEMENTOS DE TRABAJO:
1

24
57

1

Carro diablo, con dos hueyes, con sus correspondien
tes cadenas

metros de rieles ?
metros de rieles decuaville, armados en vía
Zorra decauville, armada

PROPIEDADES:
1 Fracción de terreno con 1800 metros cuadradas de su

perficie, en donde se encuentra instalado el aserrcc 
dero, sito en ca'le Boedo N9 52, de esta ciudad 

Edificación de material cocido de primera, que com. 
prende escritorios, otras piezas y dependencias, ba_ 
ño de segunda, paredes y columnas asiento techos, 
y cabriadas, cubiertas con tchapas de cartón im_ . 
pregnado, de todo lo que comprende 
galpones continuados

aserradero y

16.650.—
1.659.—

585.—

960.
2.500.
2.200.

600.

1.300.— $ 17: .475.—

$ 2.300.-
360.—

" • 1.593'.Oí
155.—

$

i.c

4.408.05

22.500.—

59.933 35 82.433.35

de alta tensión, tirada por la
del aserradero
de las maquinarias varias e 
los diferentes motores eléctricos

Usina hasta'.
$ 5.707.—

instalac. de 
e instala*

INSTALACIONES!
1 Instalación 

la puerta 
Instalación 

cte. para
ción de luz, completa, con cables, artefactos, lla
ves de contacto y demás $ 14. m ic $ 20.625.10

HERRAMIENTAS:
1
1
I
1

Morsa de. mesa
Bigornia de 30 kilos
Combo de 7 kilos
Juego de llaves estrella OPLOMBO, en caja metálica, 

Cortafierros, martillos, tenazas, destornilladores, plnte 
gas, etc, í 5.ÓÓ0.—
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' ■ BANCOS: ■ ’ - ' ' '/■' .... /... ’ . . .

- - ’.j- -

- ■-

Saldos" en cuenta corriente en los - siguientes Bañaos: . -
BANCO PROVINCIAL DE SALTA ‘ 57.80
BANCO DE CREDITO INDUSTRIAL ARGENTINO ■- -

tjl 63.50
BANCO DE LA NACION ARGENTINA 21.89 - 148.19

DEPOSITO DE MATERIALES:
Existencia en ferretería para colocación de carpintería $ 3.000.-

CAJA;
Efectivo existente en caja, según arqueo ■ $ 4.498.19

OBRAJE "SAN LUIS"
Existencia en maderas varias y pago arriendo, inver»

tido en este obraje a nombre del señor Jorge Durand
y gue se transfiere a esta firma s 50.054.20

DEUDORES VARIOS;
Saldos de los siguientes deudores en cías, ctes.:

JORGE BIAZUTTI • $ 1.500.—
JUAN SUKI 4.034.13 $ 5.534.13

MADERAS EN BRUTO: ’
280 metros cúbicos de rollos de Quina a $ 400.— $ 112.000.— '
38 metros cúbicos de rollos -de Lapacho " $ 420.— 15.900.—
60 metros cúbicos de rollos de Nogal rt n 380.— 11 22.800.—
57 metros cúbicos de rollos de Tipa Branca ¡1 li 400.— 22.800.— $ 173.500.—

MATERIALES DE CONSTRUCCION Y CORRALON
100 metros hojas de sierr de 150 mm. a $ 40.— $ 4.000.—
250 metros hojas de sierra de 60 mm. 14.— $ 3.500.—
100 metros hojas de sierra de 100 mm. u 25.— 11 2.500,—
250 metros hojas de sierra de 50 mm. 1.0.— Si 2.500.—

18000 Pie cuadrados Tablas de Pino Brasil 2.10 11 37.800 —
1500 Chapas de fibro cemento FORTALET de 8 mm. U 11 26.— ti 39.000.—

50 Cajas Platino p. soldaduras U Si 30.— li 1.500.— $ 90.800.—

ASERRADERO;
12000 pie Tirantes de Quina de 3" x 3" y de 3" x 4" a $ 1.60 $ 19.200.—

. 4000 pie Tirantes de Quebr. Blanco de 3'Lx 3" y 3" x 4" >> 11 1.30 $ 5.200.—
6000 pie Tablones cedro tipo Orán n u 3.20 $ 19.200.—

1 Lote despuntes de cedro de 10 toneladas ii it 600.— A ‘1 . 6.000.— $ 49.600.—

TOTAL DEL ACTIVO . 667.103.61

P ASIVOi . v'- y/.- z

CAPITAL: ' ' ■ ■

Capital suscripto e intgrado por los socios:
JORGE DURAND — 2500 acciones de $ 100.— c|u. Í 250.000.—
Y AMIL CHIBAN — 1000 acciones de $ 100.— c|u. 100.000.—
EDUARDO SALEM — 1000 acciones de $ 100 c|u. 100.000.—
FRANCISCO PRIETO — 1000 acciones de $ 100.— c|u. 100.000.— $ 550.000.—

—---------- -

ACREEDORES VARIOS;
Saldos de los, siguientes acreedores en cta, cíe.

CASA SAADE 5.826.20
C. A. E. B. A. 9.474.47

. VIRGILIO GARCIA Y CIA S. R L. ll 4.334.95
CHIBAN Y SALEM // 10.099.70
CHIBAN SALEM Y TORELLI S. R. L. ts 1.200.—
JORGE DURAND fi 1.934,61 $ 32.869.93

OBLIGACIONES A PAGAS;
Doc. a favor del Señor JORGE BIAZUTTI v: - $ 1.500.-

BANCO DE CREDITO INDUSTRIAL ARGENTINO: . ’
Doc. a favor de este Banco con vencimiento al 29|4|51

por saldo prenda .maquinarias varias de préstamo
original de $ 83.000.— amortizabl’e al 5 % trimes_ • -
Jral durante el primer año y-10 % trimestral @n los ~
años subsiguientes, devengando un interés , del 6 % ■

"C / : .anual ‘ 4 ' $ ^5’^80..-^
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JUBILACION LEY 13.937|46: .
Importe correspondiente a- estampillas de jubilación, 

cuya cifra consignamos en carácter de reserva/ y 
provisoria - y hasta tanto se haga un ajuste general 
quedando -con cargo a la cuenta del Señor Jorge 
Durand, o con crédito a la misma, si el resultado 
final fuera en mayor o menor’ cantidad que la 
tipulada . •

es-
$ &'664.4i

IMPUESTOS
Saldo de esta cuenta del Mayor, que queda cómo 

serva para atención de impuestos generales e 
puesto a las ventas,, y cuyo resultado, -en más o -en 
menos, se 
ñor Jorge 
ren el 28

■re_ 
im

4

debitará o acreditará en la cuenta del Sé- 
Durand, de acuerdo a lo4 que devenga» 
de Febrero de 1951 $ '11.419.20

TOTAL DEL PASIVOi:' $ -667!. 103.61

R1E S U M É Ni

ACTIVO
MUEBLES Y UTILES
MAQUINARIAS
ELEMENTOS DE TRABAJO
PROPIEDADES
INSTALACIONES
HERRAMIENTAS
BANCOS
DEPOSITO DE MATERIALES
CAJA
OBRAJE SAN LUIS
DEUDORES VARIOS
MADERAS EN BRUTO
MAT. DE CONSTRUCCION Y CORRALON
ASERRADERO

■6.027.40
L71.475.—

4.408.05
82.433.35
20.625.10
5.000.—

148.19
3.000.—
4.498.19

60.054.20
5.534.13

173.500 —
90.800/—
49.600/—

P A S1VO¡
CAPITAL
ACREEDORES VARIOS
OBLIGACIONES’A PAGAR
BANCO DE CREDITO INDUSTRIAL ARG.
JUBILACION LEY 13.937j46
IMPUESTOS

$ 55Gj;qqq.— 
“ 32¡869.93

1.500.—
" 45 .¡650. — 
” 25 .¡664.48
" -11-.419-..20

Sumas iguales $ 667.103.61 ' $ 667.5103.61'

(FdoJ: J. BWANt> — Y. CHIBAN — EDUARDO SALEM —. FRANCISCO PRÍETO

e) 20|4 al 26|4|51.

de Abril de mil novecientos cincuen_

rado,. don Joaquín Alberto Durand Guasch y don 
Ricardo Joaquín^ Durand Guasch, al solo efecto 
de prestar su conformidad a la cesión de acuerdo 
con lo dispuesto en el artículo décimo segundo de 
la Ley Nacional número once mil seiscientos cua
renta y cinco; y el señor Senen Guirado Domínguez 
dice: Que con fecha quince de Noviembre de mil 
novecientos cuarenta y ocho constituyó conjunta- -mii ciento veinte 

¡ mente con los señores Carlos Guirado, Carlos 
i Durand Guasch, Jorge Durand Guasch, .Ricardo- 
‘ Joaquín Durand Guasch y Joaquín Alberto Du
rand Guasch, una Sociedad de Responsabilidad 
Limitada, con la denominación de "C.E.F.A." a 
un plazo de cinco años constados desde la fecha, 
con un capital de ciento veinte mil pesos mone_

. ¿la nacional de curso legal, aportados por los

N° S9&0 — TESTIMONIO. — ESCRITURA NUMERO * Guasch como cesionario y los señores Carlos Gui_ 
SETENTA Y CUATRO. — CESION. — En la ciudad 
de Salta, República Argentina, a los nueve días 
del mes
ta y uno, ante mí Escribano autorizante y testi’ 
gos que al final se expresan y firman compare- : 
cen los señores: don SENEN GUIRADO DOMIN
GUEZ, don JORGE DURAND GUASCH, don" CAR
LOS GUIRADO, don RICARDO JOAQUIN DURAND 
GUASCH, y don JOAQUIN ALBERTO DURAND 
GUASCH, chileno el primero y los restantes ar~ ¡ 
gentinos; todos los comparecientes mayores de ! 
edad, vecinos, hábiles y de mi conocimiento, doy 
fe y- dicen: Que el señor Senen Guirado Domínguez 
ha convenido con el señor Jorge Durand Guasch en 
cederle las acciones sociales y el scádo de la 
cuenta particular que luego se verán, concurrien" .
do en consecuencia el señor Senen Guirado Do° ( socios en partes iguales o sean Veinte mil. pesos 
mingué conjf cedente y el señor Jorge purand moneda nacional cada upo, integrados el cirr

cuenta por ciento al suscribirse! el contrato, el 
veinte y cinco por ciento ~ loo 
su inscripción y 
tante a los ciento ochenta días d 
cripción todo de conformidad a 
pulaciones contenidas en dicho 
inscribió en el Registro Público 
la

r ciento a los noventa días de 
1 veinte y cinco por ciento res

te la aludida ins
tas demás esti_ ’ 
sontrato que se 
de Comercio de 

unta asiento dos 
veinte.y cuatro 
cedido el señor 
del señor Jorge 
la Sociedad con 
novecientos cucr

l Gúlrado Domin." 
y transferencia 

don Jorge Durand Guasch de 
en la Sociedad de Responsa- 

ie asciende a la suma de Vein_ 
sda legal, «egun cgnsta

Provincia al jolio ciento tre: 
seis del libro 

Contratos. Sociales habiendo 
ruasch a favor

de
Carlos Durand
Durand Guasch siks acciones en 
fecha dos de Diciembre d© mil 
renta y nueve y el señor Senen 
guez agrega: Qu|e hace cesión 
a favor del socic 
su cuptó: capital 

’bilidad C.E.F.A, q 
‘t® jnil pesos moi
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- contrato relacionado, realizando esta cesión por 
la suma de Veinte mil pesos moneda nacional, 
importe que lo recibe en dinero efectivo a entera 
satisfacción de manos del cesionario, transfixión" 
dolé tambiém all señor Jorge Durand Guasch el 
saldo de un cuenta particular,, hasta ©1 día de la 
fecha por la suma de ciento treinta y ocho mil 
novecientos cincuenta y seis pesos con ochenta 
centavos moneda nacional, importe que recibió en 
seis documentos con vencimiento cada cinco me
ses, venciendo ©1 primero el día unq de mayo 
de mil novecientos cincuenta/ o sea- que las cesio
nes se realizan por la suma total de ciento cin„ 
cuenta y ocho mil novecientos cincuenta y seis 
pesos con ochenta centavos moneda nacional de 
curso legal, por tanto dando por realizada esta 
cesión, otorga al señor Jorge Durand Guasch el 
más suficiente recibo y carta de pago y lo subroga 
en todos los derechos que le corresponden en 
la Sociedad de que se trata, los que transfiere 
sin reserva alguna y se obliga con arreglo a 
derecho. -— Por el certificado del Registro Inmo
biliario número dos’ mil setenta y cinco expedido 
con fecha dos del corriente mes acredita que el 
señor Senen Guirado Domínguez no se encuentra 
inhibido para disponer de sus bienes. — ACEPTA
CION; El cesionario don Jorge Durand Guasch ma
nifiesta que acepta la cesión que a su favor le 
otorga don Sen en Guirado Domínguez. — Leída 
y . ratificada firman por ante mí y los testigos don 
Mario Ramón Figueroa y don Antonio Ae Cirer, 
mayores, vecinos, hábiles y de mi conocimien» 

doy fe. Redactada en tres sellos fiscales de 
peso cada uno números cero noventa y cin» 
mil setecientos ochenta y tres el anterior, ce- 
noventa y cinco mil setecientos ochenta y

nario, expido este primer testimonio que sello y cipación a ’a fecha, de la misma, 
firmo en el lugar y fecha de su otorgamiento. — 
RICARDO E. USANDIVARAS, Escribano Nacional.

e|19 «1 25|4|51.

AVISOS VARIOS

ASAMBLEAS

N9 A.

9?

6961. — LA CURTIDORA. SALTELA S, 
Comercial é Industrial

Asamblea General Ordinaria ' 
COIWOCATORIA

De acuerdo a lo dispuesto en el artículo,
de los Estatutos, se convoca a los señores Ac_ 
cionistas a la Asamblea General Ordinaria ' 
que se efectuará el 29 de Abril de 1951, a las 
10 horas en el local de Sarmiento s|N? de la lo
calidad de Rosario de Lerma.

ORDEN DEL DIA

Rosario' de -Lerma, Abril 11 de 1951.
. EL DIRECTORIO

e|H al 27|4f51.

AVISOS

AVISO DE SECRETARIA DE LA
■ NACION

PRESIDENCIA DE LA-NACION 
§ WSECBETAmA DE ’ INFORMACIONES

..DISECCION GENEBAL.DE PIENSA

Son numerosos los ancianos que se hene > 
fician con el funcionamiento de los hogares J 
que a ellos destina la DÍRECCISN GEWS- | 
BAL DE ASISTENCIA SOCIAL d® 
taría d® Trabajo y Previsión.

Secg'etaxfe de Tmbsjo y
Dirección GraL de Asistencia

a los suscrrroBEs

la S©ar@-

PrevUiósi.
Social.

Se recuerda que las suscripciones al BO«— Consideración de la Memoria, Balance, x
Cuentas de Ganancias y ’ Pérdidas e in» I LgJlN OFICIAL, deberán ser renovadas en 
forme del Síndico,, correspondientes al j | ¿d me;-: d@ su vencimiento.
Ejercicio 1? de Enero al 31 de Diciembre |—— -----------------—-
de 195O.t (Séptimo ejercicio de 
ciedad).

la So„ I
A LOS AVISADORES

to, 
un 
co 
io

— Designación por un año 
Titular en reemplazo del 
Hampton.

de un 
señor

Director
Ellis H.

3?

4?

— Designación por un año 
tular y Síndico Suplente.

— Designación de 
aprobar 
blea en

• tario.

del Síndico Ti»

dos accionistas para 
y firmar el Acta de • la Asam_ 
unión del Presidente y Secre»

La primera publicación ae x@s aviaos í 
b© ser controlada por los interesados a < 
fin de salvar en tiempo oportuno cualquier j 
erra? en que s® hubiera incurrido. ¡

A LAS MUNICIPAWADEM

De acuerdo al Decreto No. 3649 del H./7/44 
es obligatoria la publicación en est© Bo- 
bfe dh fa botaos te que

| | gozarán de fe bonificación establecida por 
a lo: Asamblea, los accionistas' tei Decreto No. 11.192 del 16 de Abril de 

en la A.dmi» J ' .

ocho y el presente cero noventa y cinco mil 
doscientos ochenta y uno. — Sigue a la que con- 
el número anterior termina al folio doscientos 
cuarenta y ocho del Protocolo a mí cargo. — 
S. GUIRADO. — C. GUIRADO. J. DURAND.— 
R. DURAND. — C. DURAND. — Tgo; M. R. Fi
gueroa. — Tgo: A. A. Cirer. — Ante mí: RICAR- í Para asistir 
DO E. USANDIVARAS. — Hay un sello y una es- deberán depositar sus accione: 
tampilla. - CONCUERDA, con la escritura maa nistración de la Sociedad o el recibo de su | 194®. 
triz que pasó ante mí, doy fé. — Para el. cesio- depósito en el Banco, con tres días de anii»

EL DIBECTOB

Tcdleres Gráficos
SABCa PENITENCIARIA

SALTA
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